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M A D R I D
Parte oficial.

K iíib te n o  da G racia y  Ju a tie to  5

"Jleal decreto 7iombrando para la Ca- 
- nonjia acante en la SanlTi iglesia Ca

tedral de Jaén al Prcsbííero L icen
ciado D, Juan Manuel Aragón Serra^ 
no.— Página 18.

^^plvo id.em id. id. vacante en la Santa  
Iglesia Metrópolilaeia de Tarragona 
a /). lUimón Sabaté Baícelís.—Pági- 

.. no ,18..
í)Iro conmutando por destierro el res

to de la pena que le falla por ciitn^ 
píir a José Manuel González Alamo, 

\  Pági7ia 18.
p tro  md,Hilando del resto de la 

que le falta por cumplir a Sergio 
Cabezas Pérez.— Página i 8.

Piro comnutando por la de cuatro años, 
nueve meses y  once d ic ‘̂ de presidio 
correccional, la pena <eii; años de 
presidio mayor im-purnta a Juan 

, dGarcía García.— Páginas tS y  19. 
'tOtro ídem por la de cuatro meses y  un  

d/ía de arresto mauor, la de tres años, 
seis nicscs y vein tiún días de presidio 
correccional impuesta a Lucrecio Lcb 
casto Villaniieva, Arcángel Jiménez 
Wiigo y Demetrio Vivanco Fabo—  

/P á g in a  10.
fjítro comutando por destierro el resto 

de la pena que le falta por cumplir a 
'̂ Manuel Plcli G onzález--- Página 10. 
Otro indultando del resto de la pena 

ñie le falta por cumplir a Feliciano 
áándido Blanco Expósito. PágU 
na  19.

átro indultando de una de los ‘tréB pe-' 
ñas ele seis meses y  un  día de pre
sidio correccional que le fueron  
puestas a Rodrigo Estanisl^^ Ruhió 
Ceimantes.— Página i 0.

Otro indullando del resto de la p^ná 
de dcsiiervo que viene sufriemU} 
mingo Car r el ero Ll orenbe, ^  
ñas 19 y 20.

Ministeno de la Guerra, ' T
Real decreto concediendo el empleo de 

General de brigada horroraxio, en 
tU G .c ió n  de reserva, al Coronel de Ca
ballería D- Pedro Areal y Rodríguez, 
Págna 20.

Real orden disponiendo sean licencia-^ 
dos, pasaportándolos para el punto  
de su residencia, los individuos per^ 
te7iecientes„ al Tercio de Extranjeros 
que figuran en la relación que se in -

] serta.—-Página 20. ,

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bailas Artes.

Real orden disponiendo se adquieran, 
con destino a las Bibliotecas públi
cas del Estad.o, 50 ejemplares de la 
obra titulada -'Tratado compendioso 
de Arqueología y  Bellas Aries^\ de la 
que es cmtor D. Francisco Naval.— ̂
Páginas 20 y  21.

Otra ídem id. id. 100 ejemplares de la 
obra titulada "CajaVá de la que es 
autor D. Carlos María Corteza— Pá-

; gina 21.

 ̂” " Ministerio de Fomento
Real orden disponieiido que el Director 

general de Agricullura y Montes cese, 
en el despacho de l o s  asuntos^ de la 
Subsecretaría de este Ministerio,—. 
Página 21.

Ministerio de TrabajOj Comercio 
e Industria .

Real orden fijando el máximo de in 
gresos que aiUoriza la leg de Casas 
baratas, para Almería, Coruña, Gode- 
lla, Reus, Alza, San Loi'cnzo de El 
Escorial, Elda, Daimíel y Císílerna. 
Páginas 21 y 22,-.

" •> ; .

Administración CeráTal
Estado. — 'Subscc-rolo ría. — Soc Món de 

Comercio.—A unc in ndo h a berse co-m 
venido éntre los Gobiernos de Espa
ña y  Alemania prorrogar hasta el 
30 de S.opíiembrc próxima inclusive,

el "-modus vivendV^ estableciendo 
régimen comercitú.— Página 22. 

Asuntos conilenoiosos. — Anunciando cl¡ 
fallecim iento en el extranjero éc los] 
súbditos españoles que se meneio-] 
nan.— Página 22.

G racia y  J ustícia. — •SubsocreLarfa'.^; 
Anunciando hollarse vacante la pla-> 
za de Médico forense y de la Prisión^ 
preventiva de Enelva'— Página 22. ■ 

Idem id. id. de la Secretaría judicial de^ 
los Juzgados de p/rimera instancia de\ 
Cariñena, Colmenar, ügijcúr y  Jarán- 
cilla.— Página 22. '

T ítulos clol Reino.—Anunciando haber: 
sido solicitada Real Carla dé suce
sión en el Título de Barón de Alca^ 
hall y  San Jua77 de Mosquera.—Páyi- 

' na 22.
M a r in a .—Dirección eren eral de Nave-'- 

gaciion y Pesca m arítim a. — A7iula^ 
ción de nombramientos.— Página 23.; 

H a c ie n d a —  Subsecretaría. — Copia de 
la insta7icía preseniada por González, 
y  Lavandera, fabricantes de manteca 
de vacas, .Holícüando importación] 
tem poral de hoja de lata en blanco,— : 
Página 23.

Dirección general ciol Tesoro público y ! 
Ordenación general do Pagos del Es- j 
lado.—Noticia de los pueblos y  Ad- | 
7ninistro.cioncs donde han cabido e n \
suerte los prenvíos mayores del sor- ! 
tea de la Lotería Nacional verificado 1 
en el día de ayer.— Página 23. i

Anuncia7ido concurso para proveer Ja i 
vacante de Recaudador de la Eacien- j 
da en la zona de San Pedro del Arro-:| 
yo (Avila) — Página 24. 4

Idem. id. id- en la zona de Madrigal\ 
(Avila).—Página 24. ’ ;

Idem id. id. en la zona de San Pcílro\ 
Bernardo (Avila.).—Págijid. 24. . |

Drección general de lo Gonitencioso del; 
Estado .— Resolviendo expedientes i7i !̂ 
coados en virtud de instancias sol\r¿ 
ciiando exeiición del impuesto que' 
grava los bienes de las personas juM  
ridicas.— Página 24. 4;

G obernagíón.—'Dirección general de 
Administración.—Nombramíe7ito% de 
Contadores do fondos de los Ayunta-.

 ̂ inien.tq^,^ q^e  ̂ so i7idícan.—PJgina 21.



Gacela 'de MaHriH.-ííúm! i8 j
Sitando o, los representantes e intere

sados en los beneficios de la F un
dación Hospital de Nuestra Señora 
de la Asunción, de Teruel—Pági
na 27.

piro^G'Ciión guineraíl de Saiiiíidad,—-Dis- 
' poniendo que el inspector de aguas 

mmevo~^w.edicina¡.cs de la zona se
gunda o del Noroeste, D, Arturo  
'.Daza de Campos, lleve a cabo el 
servicio que le encomienda el ar
tículo 178 de la Insiruccíón general 
de Sanidad.— Página 27|.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  . — .- B a - b s e e r c t a r ía . 
€or '.cdiendo audiencia a los repre
sentantes e interesados en los bene
ficios de la Fundación 'Instituida en 
esta Corte por D. Mariafto Borrell 
Fnleh.—Página 27.

Diroeción general do P.rinfiera ense- 
liansa,—Disponiendo se devuelva la 
¡'lanza depositada por D. B'ienveíii- 
do ' Madiigal Guiol, habilitado que..

fue de los Maestros nacio’nales del 
partido judicial de Torvijos {Tole
do) ̂— Página 2S,

Idem id, id, depositada por D. Fran
cisco de  ̂ Paula -Reina Morales, ha- 
b'íliíado cjuc ¡lié de los Maestros na
cionales del partido judicial de Ma- 
dridejos {Toledo).— Página 28.

Idem id. id, depositada por D. FiCmi- 
gio Laín Guío, habilitado que fue  
'de los Maestros navionoXes del par
tido judicial de lllescas (Toledo).— 
Págma 28.

Diroc'Ción genera!], de Bellas .Artics.— 
Notas bibliográficas de obras im 
presas en castellcmo en el extranje
ro que se desean introducir en Es
paña.— Página 28. - 

Fomento.—iDirección general de Obras 
núb 1 ie as.—S eciol ón de Pu er lo s.—A u- 
toviza.ndo a D, Rogelio Cascdderreg 
Esperón para aprovechar terrenos 
en la zona mMviíirno-terrestre de lâ

ría de Pontevedra, en el p'iinto deno^  
minado Tres ílerm,anas, para instgp^ 
lar un horno de calcinacióíi de p ic i  
dra caliza.— Página 2'8.

Aguas.—Autorizando a D. Manuel LuAj 
pez Luque para derivar ÔO lü ró ^  
de agua por segundo del rio CarcIdS 
te y  OOP del río Barro, en el té rn n ^  
no inunicipal de Iluétor-Scuitiltárf^ 
{Grcvnadap para la producción d^\ 
energía eléctrica.— Página 29.

T r a b a j o , Go .m e r g io  e  I n d u s t r i a .— ^Su'b 'A  
■secretaría.—Aprobando los contado^; 
res para agua, sistema T. A. y CoA 

'meta en sus dos tipos, seco y ¡cúA'. 
medo, y  calibres c¡ue se indXcanr-^'^ 
Página 31. . " . )

A.xNexo i  2 — B o l s a . — ^ S u b .a s t a s .— A d m x Í  
N ISTRACIÓN p r o v i n c i a l .  — - Á D M IN lS f  
TRAGíÓxN MUx\'íCIPx\L. :— ' ANUNCIOS O.Fl^ 
CIALES.

A n e x o  2 2 — E d i c t o s . ^  'Cu a d r o s  e s t a Í '
.  DÍSTICOS-

A, T'AT E  O F I C I A X

 T '.á d S  DEL ÍC . . . Í

l E  M i i i m o i

6 , Md el Eey Don Áiíou-so, Aííí  
Iq. D, g.), B, M, la Keína Doña Victoria 
Eugenia, S. A. R, el Príncipw de Astu
rias e IníRnies y demás personas de 
la A ufusia Real Fam ilia conünúaiV 

nrP'̂ ''edacl en su iTnportüñte sed.uti

í s i r íK i o  ORfica s  J ü ím a

Dado en Palacio a dos de Ju lio  d^ 
mil noyecienlos v e in titré s .

ALFONSO

Ui M iiiísíro de Gracia y  Justicia,

A n t o n i o  L ó p e z  M u ñ o z .

REALES DECRETOS
■"i

\ en nom brar p a ra  la ■Ganon- 
jui, vacante en la Santa  Igiicsia Ga- 
ted ral de Jaén , po r prom oción de 
D. A ntanio ¡García, al P resb ítero  Li_ 
ccnciado D. Ju a n  M anuel A ragón 
Scrraao , que reúne las condiciones 
exigidas en el a rtícu lo  11 del Real 
decreto  concordado de 20 de Abril 
de 190Í*

Dado en Palacio  a dos de Ju lio  de 
jnil novecientos ve in titré s .

ALFONSO
El M íe is.ro ds; Gracia y Justicia ,

Antonud tióPEz Muñoz.

De Cüiifor.mr'dad con lo dispuesto 
,€n el Real decreto concorclado de 6 
de D iciem bre de í 8'88 ,

Apongo en  n o m b ra r p ara  la Ganon- 
| í a  vacan te  en la Banta ig lesia Me- 
Iropoltimn^a de T arragona , por p ro 
moción de D. Miguel Serra. a don 
Eainón t®abaté B alcells, único pr- 
vuesto por el T ribuna l de ^■po= îción.

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por 
Carmen Hernándea Sosa, en súplica 
de que sie indulte a su esposo José 
Manuel González Alamo de la pena 
de tres años, seis meses y veintiún 

'días do priision €orTcccional ai que fue 
condenado por la Audiencia de Las 
Palmas en causa por abusos desfao- 
nesto s:

Considerando el tiempo de cum pli
miento de condena que lleva el pe
nado, isu buena conducta y arrepen
tim iento y el perdón de la parte  

■oTndjida:
^*^ísta la ley de 18 de Junio de 1870, 

que reiguló el ejercicio de la gracia 
de indulto.

De acuerdo con lo informado por 
la Sala sentenciadora y con lo con
sultado por la Comisión perm anente 
del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecisr de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conm utar por destierro 
el resto de la pena que le falta por 
cum plir a José Manuel González Ala
mo y que le fué impuesta en la cau
sa y por el delito iriiencionados.;

Dado en Palacio a dos de Julio de 
mil novp.rjínuA':  ̂ veintitrés.

ALFONSO
£1 IiínUsiro de Gracia y  Tiiíli','

A x t o n i o  L ó p e z  M u ñ o

el expediente instruido con 
..-m i^vqfancia elevada por

Sergio Cabezas Pérez, en súplica de 
que se lo indulte del resto de la pendir 
de un año, ocho meses y un día de 
prisión correccional a que fué con-  ̂
denado por la Audiencia de Córdobaj 
en causa por delito de lesiones gnai-i 
v e s : ’ ' 1

Considerando la índole del delitoí¿'’ 
el tiempo de cumplimiento de oonsi 
dona que lieva el penado y su buen^ 
conducta: |

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 '̂ 
que reguló el ejercicio de la gracia? 
do indulto, I

De acuerdo con lo informado 
la Sala sentenciadora y con lo coii-s. 
sultado por la Comisión permanenté' 
del Consejo de Estado, y conformán-? 
dome con el piarocer de Mi Consejo del 
Ministros, )

Vengo en indultar a Sergio CabcW 
zas Pérez del resto de la pena que Id 
falta por cum plir y que le fue iin4 
puesta en la causa y por el delito? 
mencionados.

Dado en Palacio a dos de Julio 
mil novecientos veintitrés.

111,LOt

ALFONSa
El M inistro de Gracia y Justicia ,

A n t o n i o  L ó p e z  M u ñ o z .

Visto el expediento in stru id o  cor| 
m otivo de exposici|ón elevada pcíí| 
la  A udiencia de M urcia, proponien-* 
do, con arreg lo  al a rtícu lo  2F d $ i 
Código penal, que la  p en a  de seí^ 
años de presidio m ayor im p u esta  rq: 
J u a n  G arcía  G arcía en causa pofi 
delito  de b u rlo , sea  eonm utada  por; 
La de cu a tro  años», nueve meses 
once días de p resid io  co rreccio n a l: 

Considerando que\ de la  rigurosa, 
aplacación de los p recep tos legales 
re su lta  n o to riam en te  excesiva la ne^
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Dadio en Palacio a do'j do Julio 

mil n oY ecien t.05  veintilrés-.' ¡

ALFOtlSÓ"
fíl Mínií^iro de Gracia y Justicia ,

' A n t o n io  L ó p e z  Mu ñ o z .

n a  im puesta  con relación  al^ dafio 
causado y ^uNido de m a Mola que re -  
yola: 4

Mista la ley de 18 de Ju n io  de 1870, 
'que reguló  el ejercicio de la g rac ia  
de. in d u lto ; de acuerdo con la p ro 
p u esta  de la Sala s en t ene i adora  y 
con lo consultado por la 'Comisión 
.perm anente del iGonsejo de E stado, 
p  conform ándom e con el p a recer de 
iM i'G onsejo de M inistros',

.-Yengo en conmutar por la de cuatro 
años, nueve niiesos y once días de 
pT G sidiio  correccional, la  pena  do seis 
años de p resid io  m ayor im puesta  a 

'J u a n  G arcía G arcía en la causa  y 
l'por el delito expresados.
• Dado en Palacio a dos de Ju lio  de 
'mil novecieníos vein titrós.

AiFONSO

El H inioli'o de Gracia y Justicia ,

A n t o n io  L ó p e z  M u ñ o z .

■ Visto el expediento in stru ido  con 
m o tiv o  de exposición elevada por 
la  A^udiencia de Pangilona, p ropo- 
íiiendo, con arreg lo  al a rtícu lo  2 .̂  
,dcl Código penal, que la pena de tres 
años, seis m eses y veintiún dío.s de 
presidio correccional iinpue.sta a 
L ucrecio  L acasta  Villanueva, A rcán- 
<gel Jin icnez Iñigo y D em etrio ¥1-* 
'vaneo .Fíiño, en causa por deliio de 
robo, sea conm utada por la de cu a 
dro meses y un día de arresto  m ayor 
a cada uno: \

Can? id erando que de la  r igu rosa  
a;plicación de los p recep tos legales 
ji'esuita no to riam en te  excesiva la pe
na im puesta en re lac ión  al daño cau 
sado y grado do m alic ia  que revela:

■ V ista la ley de 18 de Ju n io  de 1870, 
'que reguló  el ejercicio do la g rac ia  
ido indu lto ; de acuerdo crón la p ro 
pu esta  do la Sala sentencia 'dora y 
con lo consultado por la  Comisión 
perm anen te  del CAnsejo de E stado, 
y conform ándom e con el p a recer de 
Mi Consejo de M inistros,

yengo en conmutar por la de cuatro 
m eses y un día de a rresto  m ayor la  
pena de tres años, seis m eses y vein_ 
iñún (lías de presidio correccional, que 

des fue im puesta  a Lucrecio L acasta  
y illanueva, Arcángel Jim énez Iñigo 
y  DemcitJúo Vi vaneo Fabo, en la cau- 
¿á y .p o r él delito  m encionados.
'■sr '

•2í|Bado en Palacio  a  dos de Ju lio  de 
novécientos ve in titré s .

A L F O m O

Vi'Sto leí expediente instruido con 
motivo de instancia, elevada por 
Manuel Picb González, en súplica de 
■que se le conm'ute por destierro el 
rosto de las dos penai3¡ de ciuat-ro años, 
dos me.ses y un  día, de presidio co
rreccional a qjie fué condoñtdo por 
la Audiencia de Valencia en causa 
por dos delitos de hurto de cosíisí.des
tinadas lal c u lto :

, 'Considerando que. La parte  perjud i
cada no se opone al indulto y las 
pruebas de arrepentim iento y buena 
conducta que viene observando el reo: 

Vis|!'a la ley do '18 de Junio de .1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto: ■ A

Do acuerdo con lo informado por 
la Sala sentenciadora y con lo cónsul- 
tado por la Comisión perm anente del 
.Consejo de Estado, y conformando- 
'me con el parecer do Mi Consejo de 
Ministros, - .t . ;

Vengo en c o n m u t a r  por destierro 
el res!o que lo falita por 'C u m p lir  do 
las dos penas que le fueron im pues
tas a Manuel P id i González en la 
causa V por lo.s delitos menc;ionMuO.?.

■Dado en Palacio a dos de Julio de 
mil novecientos vcintitré.s.

L ó p e z  M u ñ o z .

E&£í?ír4ttp 4 e Gracm y  J usticia, 1

ALFONSO

El M inistro de Gracia y  Justicia ,

A n t o n io  L ó p e z  M u ñ o z . ’

Visto ¡el expcdiciLÍe instruido coa 
motivo de in.SLancia elevada por 
Feliciano Cándido Blanco Expósito, 
en 6'úplica de que se le indulte <iel 
resto de la pena de cuatro años, dos 
meses y un dra de prisión c-orrescto- 
nal a que fué condenado por la Au
diencia do Córdoba en causa por de
lito  de at/entado a la Auto-riíad :

Gonsidenando que 1-a parte  agra
viada no se opone a lá  concesión del 
indulto y las prueba-s de a rrepen ti
miento y buena conducta que viene 
observando el re o ;

Visjta la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló ei ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por 
La Sala sen teñe iadora y con lo consul- 
íiado por la Comisión perm anente del 
Consejo de E-stado, y conformándo- 
mo con el parecer de Mi Consejo do 
Ministros, - . .

Vengo en indultar a Folk.lano Cán
dido Bkiiiico Expósito del resto de la 
pena que le faJia por ou.mplir y que 
le fué impucula en la causíi y por é l  

delito

Visto ¡el expedí en le instruido con 
motivo de instancia elevada pon 
Ana MU'ría Cervantes Rüsa_, en súpji-'. 
ca de que se indulte a sai hijo RodrjT  ̂
go Estanislao Rubio 'Cervantes de las' 
penas do dos años, once meses y oricQ 
días de presidio corree el oirai y ireA 
de seis meses y un din de igual pre^. 
sidio a que fué 'condenado por la Au.-̂  
diicn-ela de Ajinería en causa por cua
tro delitos de estafa:

■Consldaranjto que la parto  ofendi
da no £0 opone al indulio, la buena 
condncta que viene obseryando el for 
y que ha cumplido ya la pena más 
g rav e : , >•

Vi.sha la ley do 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gnacia de
induUo: ' ñ-Jt

De acuerdo con lo informado poír 
La Sala sentenciadora y con lo coniSidí- 
,liado por la Comisión porm anente (íei 
Con.sejo de Estado, y conformándóM, 
me con el parecer de Mi ’ConsejQ dq 
Ministros, : .1;

Vengo en indultar a Rodrigo E stá i 
ni.slao Fiirbio 'Oorvantes de una de Las 
tres penas de seis me.se? y un dí*a ¿é
presidio correccional que le fuerob
im puestas m  la causa y por Los áe^ 
litos mencionados.

Dado en Palacio a do.s de Julio dé 
mil noveciento5 veinlitrés. ' ;V

A ALFONSQ,
JEl M inistro de Gracia y  Justiciñ,

A n t o n i o  L ó p e z  M u ñ o z .

Visto el expediente in stru ido  
m otivo de in s-t a ne i a elevada por 
ría  C arretero  L lórente, en sóiplica 
que se indulto  a  su herm ano 
go C arre tero  L ló ren te  de la 
de destierro  que viene sufriendo  
conm utación  do la  de catorce añó l 
ocho meses y un día de . reclusáóni 
tem poral, a que fué condenado 
la Audiencia de Soria, en causa 
delito do hom icid io :

Considerando la  buena b o n d ü ^ ^  
que viene ohseivando el p en a d Ó ,j^ j 
avanzada edad y  el tiem po

Vista la lev de iB de Jo n fo  de iS ip J  
que reguló el ejercicio de la gr.ac-i|^j 
de nKíiTlio; oído el inform e efe la

TU iadora v do acuerdo  coaALdíi
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consultado p o r la  Comisión p e rm a
n en te  deV Consejo de Estado, y con- 
formándom.e con el p a recer de, vMi 
Consjo de M inistros,

Vengo en in d u lta r a IDomingo Ca
rre te ro  L lóren le  del resto  de la  pena 
de destierro  que viene su friendo  po r 
conm utación de la de catorce año?, 
ocho meses y u n  día dé reclusión  
tem pora l que le fué im puesta  en la 
causta y por el delito  m encionados.

Dado en Palacio  a dos de Ju lio  de 
njil novecientos ve in titrés.

ía l e o n s o

E l M inistro ele Gracia 7 Justicia ,

A n t o n i o  L ó p e z  M u ñ o z .

iiSTEMa M Ll tilla
REAL ilóECRETO'

i En considora.üión a lo solicitado 
p o r  el Coronel de Caballería D. P e- 
■dro Áreal y Rodríguez, que en 29 del 
i-corriente mes ha cum plido la edad 
reg lam en ta ria  pa~ra ob tener el re 
tiro ,

iVengo en concederle el em pleo de. 
G eneral de b rig a d a  honorario , en s i
tu ac ió n  de re s e n n , con la  a n tig ü e 
dad  de esta fecha, por re u n ir  las 
Condiciones que cTed^ririjina la  ley de 
19 de Mayo de 1920.

Dado en Palacio  a tre in fa  de J u 
nio Se m il novecientos v e in titré s .

ALFONSO
E l -«AÍnistro d e la  Guerra.

lu is  A i z p u r u  y  M o n d é  j a r .

REAL ORDEN

■Excmo. :Sr.: Vistas las instancias 
tíirigidas a este Ministerio por los pa
dres y tutores respectivos de los sol
dados que a continuación se relacio
nan, en súplica de la correspondiente 
baja en el Tercio de Extranjeros por 
611 condición de menores, cursadas 
po r V. E. -en cumplimiento a lo p re 
ceptuado en las Reales órdenes de 22 
de. Jim io últim o {D. O. número 138) y 
dO de Noviembre de ii9i20 (D. O. nú
mero''-256),

B. íM. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponor sean licenciadoo, pasaportán- 
liolS^'^Tpata el punto de residencia, a 
lós^qüq^ on la siguiente reta-
fe ióipTque principia con Antonio Jim é- 
j¿ez„Éseri4?aiio y term ina con Saturni- 
j ^ p ^ l P a h i ,  sin perjuicio de recabar 

ios^padres ■ o tutores el abono de 
al Es lado, o en 

ÉP .cásb^ie expediente tío

ins^olvencía a que se reffíero la Real 
orden de 22 de Enero de 1921 {Dia
rio OfÍGÍal número 17).

Do Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a Ah E. muchos años. Madrid, 
27 do Junio do 1923.

AIZPURU

Señares Capitanes generales de la p ri
mera, cuarta, séptim a y octava Re-- 
.gionos y Uomandante general diO 
'Ge-uta.

. Relación que se cita.
Antoni o Ji m én m  Es cr ib ano 
José Luis Fideílis.,
:Manuel Fernández López.
Manueíl Osendi López.
Jesús Chacón Rodríguez.
ISaturnino VaR P-ahí.

MffiBraíOBeBSTKCHiüMBUH 
S S a U S B l B

i  REALES iOIRDENES ,
' Ilino. iSr.: En vi-sta de los informes 
favorables emitidos por la  Jun ta  fa- 
•ciíjMativa de Arciiivo-s, Biblio-tecas y 
Museos y por la Real Academia de 
Bollas Artes do San Fernando, acerca 
do la obra titulada Tratado compen
dioso de Arqueolocf a y  Bellas ArteSy 
de la que 03 autor D. Francisco Naval,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servicio 
disponer que, con destino a  las Bi
bliotecas públicas del Estado, se ad
quieran 50 ejem plares do la citada 
obra, al precio de 30 posetas cada uno, 
y que su importe total, o sean 1.500 
pesetas.', se libre -a fayor del in teresa
do, previo el oportuno parte de ingror 
so erí el depósito de libros, con cargo 
al c réd ito  de 25.000 pesetas consigna
do, entre otros extremos, para  adqui-: 
sición de libros, en el capíiulo 18, a r 
tículo R.*" del presupuesto vigente de 
este Ministerio. '

De Real orden lo digo a Ah I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Ah I. muchos años. Madrid, 
27 do Junio de 1923.

ISALVATELLA 

Beñor Director general de Bellas Artes.

Informe que se cUa.

D esignado po r la A cadem ia el 
lim o . Sr. D.. N arciso Senlenách p a ra  
em itir d ic tam en  sobre la obra t i tu 
lada “T ra tad o  com pendioso de A r
queología y B ellas A rte s”, o fren d a 
do a la m ism a por su au to r, el Ptcvo- 
rendo P adre  ÍFraiicisí30 Naval y 
Ayerbe, som etió a la  m ism a la a p ro 
bación de los sig u ien tes  ex trem os:

C onsta dicha olirá de dos tom os en 
z el e 5 8 G y 5 91 pá giii.a s , r  e sp^e qt i-

vam ente , cada uno, con inñn idad  de 
lám in as y v iñetiis que ilu s tra n  el 
texto. E ste , que es la p a r te  rúas in 
te re sa n te  desdo n u e s tro  p u n to  do 
v ista , ofrece s in  duda la depuración  
debida a la p ersev eran cia  en el e.sin
dio por p a rte  de su au to r, acerca  dd 
la s  m a te r ia s  n que se co n sag ra ’ 
desde hace m ucho tiem p o ,/p u es Tíí 
edición p resen te  es una  terceqa so 
b re  los m ism os tom as do que so ocu
paba en jas,dos aritoviorcs, poro am 
p liada y m ad u rad a  ah o ra  en té rm i
nos ta les, que viene a sor un  re s u 
m en enciclopédicp de cu an tas  t a 
m as se cu ltivaii ai p resen te  sobre la , 
c iencia del pasado  en sus relaciones,' 
con las A rtes y la A rqueología.

Dedicado el p rim er tom o á las 
B G1 he. s A rtes p 1 á s í i e a s , o s (í a a 1 a 
A rqu iteo tu ra , E sc iiltu ra  y P in tu ra , 
da cuen ta  do todos los órdenes y es-, 
tilo s que co n stitu y en  la h is to r ia  de 
las A rtes, desde los tiem pos p re h is 
tó ricos h a s ta  n u e s tro s  días, en  su  
p arto  teó rica  y de sus cjcmplarvcs. 
dem ostrando  ql a u to r  e s ta r  al tán to  
de todo lo m ás m oderno y depurado, 
que fo rm a el con jun to  de estos e s
tud ios, constituyendo  un  cuerpo de 
d o c t r 111 a p e r f o c t a m e n t e m c t o d iza d o, 
y com pletado p o r la b ib liografha  

m ás com pleta  p a ra  los que desvcen 
m ayor am plitud  en estoS' cóiiooi- 
m le u tos.

La p a rte  re la tiv a  a E spaña q u e 
da a la voz b a s ta n te  evidenciada res-: 
poeto a su  im p o rtan c ia  en el d es
a rro llo  m undial del Arte, siondó esto  
digno do ap lauso  al tra ta rs e  de co 
sas que ta n  d irec tam en te  deben in 
te re sa rn o s , y en obra que so n ropo- 
no p r im o r d i a 1 m. enI e en cau.z ar cr i tíí 
r  i o .s s o b r  e t ales m a l o r i a s . ís i n. g li n' 
concepto erróneo  so do.^Iíza en ta n  
detallado  texto, dejando  lo cu es tio 
nable en te la  de ju icio  y s in  caer en 
p e lig ro sa s  a ü r m a o i o n o s .

El segundo tom o D ata  p r in c ip a l
m en te  de la A rqué'óiogía en sus 
m ú ltip les  conceptos de las ra á n iíe s 
tac iones del trab a jo  hum ano, cuyas 
re liq u ias  tan to  pueden esc la recer el 
con^cepto de la vida de los pueblos 
en su pasado , ocupándose consecu- 
tivameiiito de la Sumbología, Icono
logía, in d u s tr ia s  a r tís tic a s , m o b ilia 
rio , i n d u m. e n t a r i a . c r o n o 1 o g í a , p a - 
leografía , num i sm ática , herá ld ica , 
m ás apéndices de g ran  u tilidad  p a ra  
la con su lta  sobre  ta n  d iversas rna-» 
te ria s . *

El P ad re  Naval d em u estra  su 
com petencia en ta n  variados tem as 
al a p u n ta r , aunque sea so m eram en 
te, las cuestiones m ás im p o rtan te s  
sobre cada u n a  de ellas, dando así 
lu g a r a un com pendioso tra tad o , 
do'' g ra n  u tilid ad  p a ra  el conooL 
m iento  en co n jun to  de la C iencia 
A rqueológica, ta n  ú til hoy en a q u e 
llos cen tro s de enseñanza  como son  
los Sem inarios, en tré  o tros, donde 
se in ic ian  los que h an  de se r g u a r 
dadores de un  teso ro  a rtís tic o  in** 
ap reciab le, cual es el que c iic ie rra ii 
n u e s tro s  tem plos. _

P o r todo ello, la  obra “T ra tad o  
com pendioso .de A rquco leg ía  y Be
l la s  A rte s” , de que es au to r  el P ad re  
y r q^ppj^cj^ lyaYal y  Ajei'he, m erece,
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ia m i juíGío, la  consideración  d© se r 
¿ s tim a d a  como de m érito  re ievaiile  y 
tíe  ̂u tilidad  púb lica  p a ra  la e n se ñ a n 
za, p o r p a rte  do esta  A cadem ia.
'' H abiéndose V. E. d ignado rem i

t i r  con fecha p o ste rio r  ai d ictam en 
de esta  C orpóración u n  expediente 

/"incoado sobre in s ta n c ia  del P ad re  
/Naval so lic itando  la adqu isic ión  por 

E stado  de e jem p lares  de su  obra, 
a A cadem ia acordó, en sesión  de 5 

Uo Marzo del año corrien te , hace r 
ixtensivo el p re in se rto  e sc rito  al 
Áuovo expediente, y juzgando  bene- 
IVcioso p a ra  la c u ltu ra  a r tís t ic a  el 
estud io  de la obra de re fe rencia , y 
conveniente, p o r lo tan to , su  cx is- 
tanoia  en las B ib lio tecas públicas, 
cree ju s to  y oportuno  in fo rm ar f a 
vorab lem ente  la adqu isic ión  de 
•ejém plares so lic itad a  por su  au to r.

;Lo cual, p o r acuerdo de la A cade
m ia, y con devolución del expedien
te rem itido , tengo el ho n o r de e le
v a r  a ia su p e rio r re so luc ión  do Y. E. 
D ios guarde  a Y. E. m uchos años. 
M adrid, 20 de Marzo de i9 2 3 .-^E l 
S ecre ta rio  general, M anuel Záivila 
y G allardo.
S eñor D irec to r , gen era l do Bollas 
■/Artes.

 .

41Ilmio. 8 r . : En vista de los informoo 
favorables emitidos por la Junta  fa
cu lta tiva de Archivos, Bibliotecas y 
Museos y por la 'Real Academia de 
Medicina, acerca de la obra titu lada 
V^jal, de la que es au to r D: Carlos 
María Cortezo,
■ iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser^/ido 
diS(po.ner que, con destino a las B i
bliotecas piiiblicas ciel Estada, se ad
quieran loo ejemplares de la citada 
qbra, al precio de 10 pesetas cada uno, 
y  que su im porte total, o sean 1.000 
.pesetas, se libre a  favor del in teresa
do, previo el oportuno parte do ingre- 
■fío en el depó-sito de libros, con cargo 
a i  crédito  de 25.000 pesetas cons igna
do, eriftre oíro<s extremos, para  adqui- 
/eiicióri de libros, en el capítulo 18, a r- 
Pculo 2 .® del presupuesto vigente de 
m íe  Ministerio.

Real orden lo digo a Y. I. para 
^iveonocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a Y. í. muchos añO'S. Madrid, 
«8 ' de Junio de 1923.

SALVATELL;!

. 6 ‘eñor Director general de Bellas Artes.

I n f o r m e -  q u e  se citCL
/iB á Aicademia, en sesión de ayer, 

Ciprobó el siguiente inform e: 
r-íÍLa Dirección goRoral de Bellas Ar- 

. eaiuatcnto oílcio de 26 de Eííbrero 
^último, ha remitido, para informe de 
o s ta f Academia, a los- efcetas dei a r- 

ilq i.® díGil Real decreto de 1.® de 
ib diO; 1900, una obra titulada Ca- 

rsojialidadt su ohra y  su es- 
/[>.■ Gáiilos M.̂  Gorlozo. 
ion heciha en, Madrid en eil 

úlltimoi : ■ r  '*
../E l íiú es tro  i lu s tre  Pre.^id ,

te, pretendo dar a lc>3 Médicos que no 
se hayan dedioado especialmeiiiite al 
astudib d*el sistema nervdo^o y a otras'’' 
persona-s de culbura una id e a ’cHara del 
a'loaiico de los dcsoubrimieníos de Ca- 
jaii.

Deapuós do dicdicar 20 páginas al 
es'tudio' do la personalidad de] gran 
maestro como pcimsador, escritor, a r 
tista, patrio ta e investigador, acome
te lia on-ÍpT'o?ia die reseñar con gi'an 
fortuna tos principales descubrim ien- 

. tos de Cajal en .la  neurología y o-tros 
campos de la Ciencia, teniíendo buen 
cuidado de informa.r previam ente al 
lector diel estado en que se encontra
ba la Ciencia al em prender las investi- 
gacio-nes cor-respondientes, a fin de que 
en la  comparacióñ resuüte eiei iodo su 
esíplendor la im portancia de lo.s descu
brim ientos reallizados. Termina la obra, 
que coinsta de .250- páginas, con un in
teresan te  estudio de escuela creada 
por Gajal, intercalando algunos acer- 
tadisimos consejos para  los discípulos, 
y con un pe,'qiieñc/vG'cabuiario de los 
priincipalles" términos técinácos utiliza
dos, con, objeto ,,de ■ que resulte  más 
comiprensible para tos que no son m é
dicos. - , - -

iDe cómo ha conseguido su propósi- 
to! el mito-r son buen teslimopiio los 
biguientes ¡párrafos de una carta do 
D. Santiago Ramjón. y. G ajal:

‘‘Gemsdrituyo el libro-—-bien lo p re
sum ía us!.ecWeil resum en más conx- 
pleto do ciuapitos .se han, .publieaiíAp 
sin exciluír miis Reczierdos, en los cua
les, por distracción unas veces, -por su
jeción excesiva al orden eroñolcgico 
otras y cri ocasiones por tem or do fa
tigar aA lector, dejo .de tra ta r temas 
que ustedi desomipeña con tanto acier
to ceítico como brillantez y gatanura.

"A valoran el libro de u s te d  con.si- 
deraciones íisioilógicas y cuadros h is
tóricos tan instructivos cciio aportu-
fJ.O'S.

"No es usted el único cornipatriota 
que ha tenido la berievolencía de juz
gar mis trabajó.s y hacer justicia a 
mis sentirniientos dé patriótica im par- 
ciabidád; pezn es usted indudablemen
te el prim ero que, antes de escribir 
Su s ĉ -’ ar lili a s, h a pr o cu r ad o c onop t’ an •• 
derme y documentarse, pecando y jus- 
tiñcande ajprec i aciones gra./simas' para 
mií. Que la alabanza, fimd*.da en m e
ras generalidades o juicios de segunda 
maicto, si halaga a veces la vanidad, 
no llega aíl corazón ni satisface el sen- 
timiieñto de la propia estima."

Una labor tan iinmensa cual la de 
Gajal, comentada por una inteligencia 
privilegiada como la del autor, "había 
de dar por resultado un libro iníipres- 
cindiblo para todos los esqjañoAes eul-
tiOS.

Por laís razones expuestas.', ccinislde- 
ro que la obra aiiailizácla m  de m /rito  
relevante y d e .. gran utilidad para la 
educación de todos los esipañoles, de
biendo fig u rar en tod«as las B ib lio
tecas púb licas."
„ Ln que tengo la honra de trairnscri- 
bir, a V. I . . para los e feo íes oportunos, 
■con devoSlución del expediente de re- 
fericneia. DiOíS'guarde a Y. I. maiclio’s 
años. Madrid' 20 de Abril do 1923.— 
El S ecretario  perpetuo , Angel .Pu
lido. ' V
Señor D irector gmiieral do Bella.^ A r

ies, / ; /  . ..-UX— —  J

f f l a s T M  S E  f r a i a

REAL ORDEN

Ilm d. S r.; Hallándose de regrese 
en esta Corte el S ubsecretario  de este' 
Mi.íiislerio D. Alfonso Senra, v

S. M. el Ri3y (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer cese Y. I. en el des
pacho de los asuntos de la exp resa
da Subsecrctaríai, encargo que se le 
cemfíriü por Real orden de 22 de 
Ju n io  últim o.

D e Real orden lo 'com unico  á Y. I. 
p a ra  su conocim iento y dem ás e.foc- ' 
tos. Dios gu.arde a Y. T. m uchos .años, .i 
M adrid, 2 de Ju lfo  de 1923.

GABSET

Soñor-'doií ísidoro Rodrigañez y Bán- 
chez G uerra, /Director general de 
A gricu ltu ra  y Montes.

M m i S T E m O  B E  T R A B A I I ,
COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN

Dxemo. S r .: Yista la com unicación 
del ín.stituto de R eform as Sociales 
de fecha 20 de 'los corrien tes: 

R esultando que el m encionado 
In stitu to  m anifiesta que en cum pli
m iento de lo determ inado por el a r 
tículo 26 del Reglam ento p a ra  la 
aplicación de la  ley de Gasas B a ra 
tas de iO de IDjiciembre do 1921, se  
d lrigfó a las Ju n ta s  de Ga.sas B a ra 
tas so lie i Lando un inform e detallado 
re fe ren te  al problem a de la vivienda 
en relación con las clases m odestas 
y al tipo de jorm iles y sueldos que 
dichas pcr.sona.s perciban  por té rm i
no medio y al precio corrien te  de las' 
subsistencias, según dispone el a r 
tículo 20 del antes citado R eglam en
to, y que recibidos los inform es de 
a lgunas de estas Jun tas, corrf}-pon- 
dientes a localidades no incluidas en 
ia Real orden de este M inisterio de 
12 de Abril del año actual, fijando , 
m áxim o de ingreso, acordó p ro p o n e r ’ 
los siguientes m áxim os de ingresos: j

1 .® P a ra  Almería, Coruña,^ Gode- ! 
lia y Retís, 6.0PO pesetas como m é- ; 
ximo que au to riza  la ley.

2.0 P a ra  Alza y >San Lorenzo de» 
El Escorial, 5.000 pesetas; jr ’ j ;

3.® .Para El da, D aim iei y Cistior- ' 
na, 4.000 pesetas: /  /  .Ó
yuuGonsiderando que las re fe ridas

ip ropuestas so ajustan  en un todo al i 
c rite rio  'Sustentado por esteJVIinista-
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rio en In Reai orden de fecha 12 do 
A bril úRimo, a f ija r  los m áxim os de 
i n g r osos p a r a cI ife í i ii t a s \ o c al i d a d e s ̂  
roso!viendo las propnesas del íiis tl-  
tu lo  do fecha 2 de F ebrero  últim o.

Yfsías las disposiciones vigentes 
en ¡B m ateria,

S, M. el Rey (q. f)L gd se ha  se r-  
vidG dis]}üiier se -acceda a lo solici- 
lado por el In s titu to  de R eform as 
So cíales.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conociniiento y demás efeeics. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 20 de Jun io  do 1923.

CHAPAPRIETA

Bci'cr Presldmvf.G del In s titn to  de 
' Reform as Sociales.

i/imSTE'/ni hd E m is a

SECC.IÓN DK CO^:cnCIO

P o f can je  de. N otas de f c th i  30 
de .Junio, io.s Gobiernos" de E paña 
y de A lem ania han  con ciiií^ » en 
p ro rro g a r h as ta  el día 30 acl ^.ro- 
Xhno m es do Septiem bre ineíiisive 
el “m odas v iv en d r’, estableciendo el 
rég im en  com ercial que íué  co n cer
tado  po r o tro  can je del 15 de E ne
ro  ú ltim o y p ro rrogado  por los de 
26 de F eb rero  y 3 de Marzo y do 28 
y 30 de Abril del año co rrien te . 
Q ueda entendido que la can tidad  de
70.000 h ec to litro s  do vinos e sp a 
ñoles cuya im po rtac ió n  en A lem a
n ia  se convino en el citado “m odas 
v ivcnd i” deberá considei%arse n u e 
vam ente aum entada en la propor
ción que corresponde a e s ta  nueva 
p ró rro g a .

Lo que se hace público p a ra  co
nocim ien to  genera l. M adrid, 2 do 
Ju lio  do 19 28 .— El &abs cereta  rio, 
Emilio de Palacios.

ASÍJNTOS c o n t e n c io s o s

.El Gónsiil do E sp añ a  en RC'zna 
p a rtic ip a  a esto M inisterio  
lioriinioTTl-o do la,Sif.bditn española Au
ro ra  .Pardo P ardo , de tre in ta  y s ie 
te años de edad, n-alural de S an tia 
go de Ganga.s, so lte ra , ro lig iosa, 
iiija  d t  P edro  y A sunción, ocu rrida  
en aquella  ciudad, en Via dei G rac- 
chi. n iim oro 131, el día 4 do D i
c iem bre del pasado  año.

Bíadrid, 27 de Ju n io  do ,1923.—El 
S u b s e e r - ' '! r u d o ,  E m ilio  de R mIhc-í o s .

lie cim iento  dol súbdito  español Ra
m iro  P lan as  A m crichl, de v e in tiú n  
años de edad, n a tu ra l de S an ta  Bo
lonia Pe F a rn és , sol tero, es tad  i :in- 
lo, h ija  do' José y Dolores, ocurrido 
en aquella  capital, en el H ospital Ge
S. G. Calib ita ,  el día 3 de D iciem bre 
üci pa:ni‘.io aíio.

Ifíadrid, 27 de Ju n io  do 1923.-,,—El 
Subsecretario^, Em ilio  de P a lac io s .

El Gónsul ^general de E sp añ a  en 
-Enenos A ires p a rtic ip a  a este  Mi
n is te rio  el fa llec im ien to  del súbdito  
español José  Pérez, de s e s e n /i  y 
cinco años do edad, ocurrido  el día 
21 d e A h ri I ú ] t i ni o. en el H o sp i t al 
“A levar”, de aquella  cap ita l.

Mui'drid. 2 de Julio de 1923.—.El 
S ubsecretario , Em ilio  de P a lac ios.

k- El Cónsul genera l de. E sp añ a  en 
B uenos A ires p a rtic ip a  a esto Mi
n is te rio  el fa llec im ien to  del súbdito  
español T elesforo  V alencia, h ijo  de 
Rup.u'to, de c incuen ta  y sie te  anos 
de edad, so ltero , com ercian te  y n a -  
ín ral Re Marañen, proviincia de Na- 
venma. nr-"' •
 ̂ Mciiirid, 2 de Julio de 1923.—El 
T’D '''" ro ía r io , Em ilio  de Pauxcios.

S l f t l S R í - r Q  F E  6 1 Í C I A  í  J U S T I C I A

En el Juzgado de prim era instancia 
de Huelva so liailla vacante, por de- 
función de D. Antoni o Vázquez Zara a - 
dieta, la pl.a-za de Médico forense y do 
la prisién  preventiva, de categoríái de 
término, que debe iproveerse por tras- 
laciós, conforme a Jo provenido en el 
aaAí'culo 1.® del Real decreto de 20 de 
Julio de 19J5.

iLos ■solieitantes dirigirán sus ins
tan c ias  al P resid en te  de la Au>fencía 
territoriia!l de Sevilla, por conducto del 
Juerz del ipartida en que presten sus 
servicios," dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde la pu
blicación de aste anuncio en la G a 
c e ta  DE Ma d r id ,

/Madrid,' 2 de Julio de 1923.—El 
Subsecretarrio, Mateo Azpeitia.

• El ü én su l de E s p a ñ a  en
7-a ;,U .í f: ' I n n ‘ •

En el Jiizgojdo de prim era instancia 
de Jarandilla se ihatla vacante, por 
promoción de D. Ismael Isnardo San- 
gay. Ja Heorotarfa judicial de categoría 
do entradai que de.be proveerse por 
tra.slación eonforme a lo prevenido en 
el artículo 10' del Real decreto de 1.” 
do Junio do 19'il, modifícado por el 
de 26 de Juilió de 1922.

'Los iSecrctarios 'a.spirantes presen- 
(rrán sus instancias, en la form a p re
venida por el artículo 14 del citado 
Pverd decreto, dentro del plazo de tre in 
ta días naturales., a contar desdé la 
p ubi i acción de este anuncio en la 
G'vuurv Ds Madrid.

"-vérM o Julio de 1923.—El 
■■ V'v'on Azneitia.

En el Juzigado de prim era instancM  
de Gotlmenar se halla vacante, pp^. 
trrri-ación de D, Vicenfc Armada 
Lóipez, Ir  decretaría  judicial de ea t|-Í 
goría de entrada que, como coniproif^ 
dida en. oi prim ero de les turnoiS se-̂  
ñai-rdos en el p'áirra.fo segundo del ar-^ 
tic ido 10. dol Real decreto do 1.® ‘cfé: 
Junio cíe 1911, modiñcado por el do': 
26 de Julio de 1922, debo provécrsd 
por concii.rs'o éntre Ofrcmiles do Secreu 
tartas y EaMIitadois de Escribanos (p/d 
reúnan tais condiciones señaladias en e f 
mismo. J':;

Los ais'pirantes pre.sentarán su's ins,ñ 
tancias docunienitadas dentro del plaza
do tre in ta  d'í'aís naturales, a <’oritjar 
de la publicación de este anuncio eíí 
la Gaceta ds Madrid, en la formia p re^  
venida .por el men;Cion.ado íiftíciilo. •

' Mncirid, 2 de Julio de 10:23.—Elp̂  
Subsoeretario, Mateo Azpcitia. /

En el Juzgado de prim era ins.’ ancM' 
de Cariñena se hvlla vacantn, por 
cedencia de D. Evaristo Mouzo 
quez, la Secretaría judicial de cal 
goríá de entraída que debe prove 
por traslación conforme a lo preveril 
do en el ar(.,ículo 10 del Real decretS 
de L ’ de Junio de 1911, modiftcadó''' 
por el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes p r e s e a  
tairán sus inslancias, en la form a pírCí-̂  
venida per el artículo 14 del cR a0: 
Real decreto, dentro del plazo de l.reirtM 
ta d.ías naturales, a contar desde 1̂ . 
publicación de este anuncio en la- 
G aoeo'a d e  M a d r i d .

Msdrid, 2 de Julio de 1023.—-JJ. 
S u jb s B c i 'e t a r i 'O ,  Mateo Azneilia. .r '

En el Juzgado de.prim era instare is- 
de ü g ija r se h a i i l a  vacante, por excé.y. 
deneia de D. Isidro Duran, Baladaí3¿' 
baiber sido declarado desierto el oofist 
curso de -traslación, la Secretaría ju^ 
dicial de categoría de entrada que, c o j 
mo comprendida en él segundo de 
turnos señalados en el párrafo s-egui^ 
do . del artículo 16 del Real decreto cTé|
1.° de Junio de 1911, modificado po^ 
el de 26 de Julio de 1922, debo prd^- 
veerse por concurso entre O'íiciales' 
LetradOíS que reúnan las condicionéai 
señialadas en el mismo.

Los aspirantes preisentarán sus inf?*, 
tancias documentadas dentro del plazO' 
de treinta dí'ais naturales, a contar 
de la puiblica.ción de este anunció 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , en la fo-rmta. 
venida poir el mencionado arlíc^rlo. A

Madrid, 2 de Julio  de 19‘33. — m  
Subsoeretario, Mateo Azpeitia. "

TITULOS DEL REINO

Solicitada p o r doña M aría d e ^ ^  
Soledad y p o r doña M arg arita  
de Lihori y Resino, así como'
D. Ju a n  M artínez de V allejnG  ^  
nom bre de su  esposa  doña M arra 
•Manglano y Cucaló de M onfril|| 
Pteal c a r ta  de sucesión  en el títu lo  
de B aró n  de A lcahalí y San J ü a |t  
de M osquera, v acan te  p o r fallééil^ 
miento de D>. José María Ruiz de Liihd^ 
ri V Pardines, con arreglo a lo preveíl



A s a c H a  3 e  M a a r i a . - N u m .  Í 8 4 ' '  g  J u l i o  i p g t 2 f

nido en el p á rra fo  te rcero  del n,r- 
tícu lo  6.0 del Real decreto  de 27 de 
Mayo do 1912, se anuncia  que, po r 
té rm ino  de quince días, a partí:* de 
la  publicación , e s ta rá  de maniib.vs- 
to el expediente, p a ra  que los in te 
resados aleguen  lo que ostiinen 
conveniente a su derecho o desi^^tan 
tío é,l.
> -Madrid, 27 de Jun io  do 1923.

i l N I S T E S l  B E  l A S I N A

i.f4 ¥  PESÜñ  HAflITIWlA
ANULACIÓN V>K NOMBRAMIENTOS

H abiendo su frido  extravío  el 
íío rnbrarn ien to  o rig inal de p rim or 
M aquin ista  navah  expedido por el 
D epartam ento  de G artagena en 25 
de E nero  de 1898, con el núm ero  4 l i  
y a favor do D. á^ntonio P ascu a l 
b liú , do la in scripc ión  de B arce lo 
na, y estando legalrnente com pro
bado di d io  extravío, según  se de
duce del testim onio  de la  causa  i%n- 
tru íd a  con m otivo del n a u fra g io  del 
vapor “Laye tan  o ” que acom paña al 
expediente, lie venido en d isponer 
que se anu le  el nombran?-iento o ri
g inal, y que se i^mceda a la expe
dición del co rrespond ien te  dup li
cado. Lo que se p a rtic ip a  po r m e
dio de este aviso, p a ra  conocim iento  
de los C om andantes de M arina do 
los p u erto s . M adrid, 27 de Ju n io  de 
1923.—^El D irector general, Honorio 
Cornejo.

m m s t E m  b s  baciem . •

3 m ^ m ñ m í
líay umi póliza de &éptima clase de 

dos pesetas, matada con un sello en 
tin ta  de la Dirección general de Adua
nas.—^Excelentísimo señor Mimstro de 
Hacienda.—^González y Lavandera, fa
bricantes de rnantecas de vacas, cuya 
industria  ejercen en la villa de Luím- 
ca (Asturias), y fabricantes, al propio 
tiempo;, de los envases de boja de lata 
para  contener la mercancía antes ex
presada, por cuyas industrias satisfa
cen la carrespoiidiente contribución, 
^egún acreditan con tos recibos corrien
tes que aompañan.—A V. E. con el d e 
bido respeto exponen: Que conviniendo 
a 'SUS intereses elaborar los envases con 
boj a de lata extranjero, por la m ejor 
calidad que la  que se íabrica en Es
paña.—A V. E. suplican : Que acogién
dose a los b en eñe i os que concede i a 
ley  de Admisiónes tem porales de 14 
de Abril de 1.88 ,̂ boy vigente, y p re
vios los informes y trám ites que es- 
iim e oportunos, teniendo en cu en I a 
ique dicba' prim era m ateria se dedi
cará  exclusivamente para la  fabrica
ción de envases de la manteca de va
cas que se dedica a la exportación, la 
;que será im portada por la  Aduana de 
^ ijó n  y exportada por la n:iisma ofi- 
cjpa pn el plazo de un año; se sirva

conceder la importación temporal de 
dicha hoja de lata en blanco para la 
fábricsición de la mercancía antes men
cionada.—Gracia que no duda alcan
zar de la reconocida rectitud de Y. El, 
cuya vida guarde Dios mnclios años.
Luarca, 19 de Abril de  -■ '•vn-
zález 7 Lavandera.

m ñ E ú o m m  QEf&Enñi.  d e l
PIJBLiOO Y OHOEEAfúOh! QH- 

m m ^ L  ©E PñOOS DEL ESTADO
LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 19 pre
mios mayores de cada una de las 
cinco series del S'Orteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios, Pohlacioncjs,

13.904

L381

24.643

15.738

23.550

1.865

18.728

4.761,

12.727

2.415

33.547

2 2 m i ,

36296

3.316

7.260

88.259

17222

3.982

3.492

100.000'

60.000

20.000

3 0 . 0 0 0 ’

1.500

1.500

1.500

1.500

1.500

1.500

1..5Q0

1.500
’i

i . 5 00

1.500

1.500

1.500

1.500 

J.500

1.500

B a r  c e 1 o n a, Madrid, 
Palma de Mallorca, 
Madrid, Valeincia.

Sanlóicar la Mayor, Ma
drid, San Sebastián, 
Sevilla, Marcbena.

B a r c e l o n a ,  Vitoria, 
•Oviedo, Sa la man ca, 
Sevilla.

Valencia, Valencia, Va
lencia, 'Madrid, Ma- 
ídrid.

Palencia , Bar ce lo na, 
Madrid, Málaga, Se
villa.

Ma.d r'i'd, M a d r id, Bu r-  
gos. Sevilla, Por t u 
ga lelo.

Las P a 1 m a s, Sevilla, 
Barcal o n a, Salaman
ca. Vallado] id.

Madrid, Madrid, Ma
drid, Sardander, San- 
lúcar la Mayor.

Santander, Za ra go za, 
Bar celo na, ,San;t an- 
der. Valencia.

tBarceiona, Barcelona', 
Barcelona, S e v i l l a ,  
Córdoba.

Madrid, Madrid, Ma
drid, Madbid, Madrid.

San Sebastián, íMadrid, 
Barcelona, Barcelo
na, Málaga.

Barcelona y Madrid, Sa- 
lamaarca. Campillos, 
•Sevilla, Sevilla.

Madrid, Madrid. Valde- 
p o ñ a s , Santander, 
Bilbao.

Barcel o n a C a n l  agena, 
'Murcia, San Sebas
tián, Valencia.

B a r ce 1 o n a, Cabeza d e 1 
Buey, J e r e z  de la 
FroriLcra, Ciudad Ro
drigo. Barcelona.

Ponitieved ra, M u r e í  a, 
Línea de la Concep
ción, Madrid, Cádiz.

B arcelona, Barcelona, 
Bai’celona , Barcelo
na. Valencia.

MadiVd, Santander, Pal
ana de iVíaliorca, Ma
drid, Madrid.

iMadrid, 2 de Julio de 1923.

En el sorteo celebrado boy, con arré-i/ 
glo al artículo 57 de la Insíruccion ge-*, 
neral do Loí.erías de 25 de Febrero de»,, 
1 8 9 3 . para adjudicar los cinco premio;^; 
de 125  pesetas cada uno asignados á; 
las doncellas acogidas en los establerf' 
cimientos do Beneíicencia provineial 
de Madrid, han resultado agraciadas; 
las siguienies:

Isabel María Saavedra, E lvira Jímó.^ 
ncz de Mi'ñaua Fernández, Asunciói|, 
Blanco García y Berncrda Plácida NuAj 
ño Sán-chcA, del Asilo de Nuestra Sé-^ 
ñora de las Mercedes: Ju lia  Arranzí) 
Dayón, del Colegio de la (Paz.

Lo que so anuncia para conocimiéri-^i’ 
to del público y demás efectos.

iMadrid, 2 de JoBo do 19'23.™-iP. 'Q'¿y, 
Daniel Girifol.

RROSPECTO DE PRE?riOS PARA EL SORTEÉ 
QUB s e  ITA d e  CELEURAR e x  ALVDRIli! 
EL DÍA 11 DE JULIO DE 1 9 2 3 . S

Ea de constar de tres series de 3 6 .0 0 ®'
billetes cada una. al precio de 46 pCi, 
setas el billete, divididos en décimos  
a cuatro pesetas, distribicyéndose- 
9 9 5 .9'04 peseta:; en 1 ,8 0 4  prcmiüi^ 
para cada serie, de la monera 
guíente: V

PREMIOS DE GADA SERIE PESETAS.':

•1 de .....................................   m o o i
i do .............    §5.0104;
1 do  .......   25.0'04
1 do ..........       lo.ooa

10 do 2.000 ...................    ,20.0 ‘
1.577 de -400 ..................   G30.S

99 aproximaciones de 460 
pesetas cada una, 
para los 99 números 
restantes de la cen- 
tena del prem io p ri-
mero .......    SÚ.GO'Í

99 ídem de 400 ídem id.,
'para los 99 núm.-e.'̂ os 
'restantes de la cen
tena del premio se-
■gundo ......    39.6'Oé

9‘9 í d em d e 4 O O í d e in í d 
paira los 99 números 
restantes de la cen
tena del prem io te r
cero ................................  39.60

2 ídem do 1.500 pos el as
cada una, para los 
núm eros anterior y 
posterior al del p re
mia p rim ero .... .

2 ídem de lúOO ídem id., 
para  los del premio
segundo  ...............

2 ídem ele 65'2 ídem íd^
73ara los d.el premio 
tercero  ............. .........

1.894

Las aproxirnaclojies son compatá-» 
bles con cualquier otro premio qoit 
pueda eorresponder al billete; entena? 
diéndose, con res-peeto a las sef 
para los núm eros anterior y poste 
ai do los premios primero,* segundo 
tor-coro, que si saliese premiado Al' 
mero 1, su anterior es el númerq^. 
36.000, y si fuese éste eLagraeiado, 
billete húmero I  será el siguientíj. 1 

Para la aplicación deúas aproximari 
clones do 409 d ese tas. se sobreeu^bi^*^
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de qnp> si el p r e iT iio  p r i m e r o  c o r r e s -  
pomle, por ejemplo, al número 2̂ , se 
consideran a,Q;raeiado3 los 99 números 
restan tes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 j  desdo el 26 al lOO, y 
en igual forma las aíproximaciones de 
ios premios segundo y tercero.

El sorteo se verificará en (3I local 
destinado al efecto, con las solemni- 
flades proscriptas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán  después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios do 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos do Eenefíccncja pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
cóncurrentes interesados en el sorteo 
fienen derecho, con la venia del P re
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las opo- 
Va-ciones do los sorteos. Al día siguien
te  do efectuados éstos, se expondrá el 
Tesultado al público, por medio de lis
ias iiTiipresas, únicos documentos fe
hacientes para acredllar los números 
premiados.
•, Los prem ias sc pagarán en las Ad- 
mini&trac'iones donde liayan sido ex
pendidos ios billetes respectivos, con 
presentación y eutregaí de ios mismos.
‘ (Madrid, 17 de Febrero de 102:1.—■ 
El Director general, Juan Ui' eeuis.

' P a ra  p roveer la vacante de R ecau
dador do la  H acienda en la zona de 
Han Pedro del Arroyo, p rov incia  de 
Avila, se abre concurso  público con
form e a lo d ispuesto  en el Real de
cre to  de 14 de D iciem bre de 1920 y 
Real orden de 14 de E nero  de 1921, 
adm itiéndose las so lic itudes en el 
plazo de vein te días a co n ta r desdo 
el s ig u ien te  al de la pub licación  do 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

D ichas so lic itudes pod rán  p r e 
se n ta rse  en las D elegaciones de H a
cienda en todas las p rov incias o en 
e s ta  D irección general, y deberán  ir 
ñcom pañadas de la h o ja  de serv i
cios calificada si el so lic itan te  p e r
teneciere  al Cuerpo general de la 
A dm in istrac ión  de la H acienda p ú - 
i) lio a., o de certificación  expedida 
^o r la re spec tiva  T eso rería , si fuese
0 hub iere  sido R ecaudador de zona. 
A rrenda ta rio  o A uxiliar del servicio 
recaudato rio , a fin de a c red ita r  es ta  
pondición y la de h ab er desem peña- 
do el cargo por m ás de cinco años a 
sa tis facc ió n  de las iVutoridades eco
nóm icas, sin perju ic io  de que, ade-

puedan  u n ir  a sus so lic itudes, 
bmo todos los concu rsan tes, cu an - 

docum entos estim en  Qonve- 
n ien te .
1 La expresada zona tiene asignado  
el pívemio de cobranza p a ra  la re 
validación en período v o lu n ta rlo  de 
3,75 p o r 100.
V La fianza que h a b rá  de exigirse 
p a ra  desem peñar el cargo  de Re- 
i«alidador es de 7.069,55 pese tas, si 
I s íe  tiene  c a rá c te r  do funcionario , y 
ílo 4 4.139,10 p ese tas  en otro  caso.

Los pueblos que co n stitu y en  la 
referida zona non Los s ig u ien te s : 

AveíFlte.
Eernúy-Salincro.

- B u t o f é s .

C asasola.
Golilla (L£^)w 
F resno  (El)'.]
M arlín.
M artih erre ro ,
M uñogrando.
San Pedro tící A.rroyv. 
Santo Tom é de E abarcos. 
S igeres.
T ornád izos <¡lc Avila. 
Ahilaílor.
Madrid, 30 dF Ju n io  de 1Ó2

Director gen.eral, Juan Ró:ieo';

3?a ra  proveer la  vacan te  de R ecau
da do r de la H acienda en Ja zona dé 
M adrigal, p rovincia  de Avila, so abre 
úonciirso  público  conform o a lo 
d ispuesto  en el Real decroLo do 14 
de Diciernbre de 192O y Rea 1 orden 
de 14 de Enero  do 192^1, ad m itién 
dose las so lic itudes en el plazo de 
veinte d ías a eon ta?  desdo «í1 s i 
gu ien te  al d e 'la  p tíb iieación de este 
Oínuncio en la G aceta de IVÍadríí).

D ichas so lic iiudes .poilrán p re 
se n ta rse  en las ílelogcVcioncs do *Ua- 
cienda en todas las prov incias o en 
es ta  D irección general, y  deberán  ir  
acom pañadas de la h o ja  do Borvi- 
clos calificada si el so lic itan te  p e r 
teneciere idl Cuerpo gen eral de la 
A dm in istrac ión  de la llao icuda p ú 
blica, o de ccrtiíicación  expedida 
por la respec tiva  T eso rería , si fuese 
o hub ie re  sido R ecaudador de zona, 
A rren d a ta rio  o A uxiliar del servicio 
recaudato rio , a fin de ac red ita r  esta  
condición y la de haber desem peña
do el cargo por m ás de jeinco años a 
sa tis facc ió n  de las A utoridades ino - 
nóm icas, sin  perju ic io  do que, a.d;*- 
m á s , p u o d a. n u ni i* a sus solí (,*,i i u i i s , 
como todos los corKuarsantes, cu a n 
tos docum entos estim en  c o n v o - , 
nieritc.

La expresada zona tiene asignado  
el prem io do cobranza p a ra  la re 
caudación  en período vo lu n tarlo  do 
3,25 por 100.

La fianza que h a b rá  de exigirse 
p a ra  desem peñar el cargo  d o ' R e 
caudador es de 8.283,28 pes(dTis, si 
éste tiene ca rác te r  do funeioncirio, y 
de 16.566,55 pese tas en otro  c a s o .- 

Los pueblos que constitu y en  la 
re fe rid a  zona son los .siguientes; 

L erc ia l de EapardioL 
B 1 a s c o nu ñ o d c i a t a e a b r a, s . 
H orcajo  de las T o rres . 
l^Iadrlguil. ^
M oraleja de M atacabras,
Madrid, 30 do Ju n io  do 102 :'. ---El 

Director general, 'Juan Ródenas.

P a ra  proveer la vacan te  do í l c c a u -  
dador do la H acienda en i a. zona do 
Pedro B ernardo , p rov incia  do Avila, 
se abre concurso  público  con ío rm c a 
lo d ispuesto  en el Real decreto de 
14 do Diciem bre do 1920 y Real or^ 
den do 14 de E nero  de 1921, adrni- 
íicndoso las so licitudos en oí plazo 
de ve i rile día.s a co n ta r desde el s i-  
guienlo  al de la  pub licación  de esto 
•aiiiRincio e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

D ichas so lic itudos podrán  p re 

se n ta rse  en las D elegaciones dé Ház 
cienda en todas las p rov inc ias o en 
e s ta  D irección general, y deberán  Ir  
acom pañadas de la ho ja  do se rv i
cios calificada si el so lic itan te  po r- 
joneciere  al Cuerpo genera l do ííi 
A dm in istrac ión  de la H acienda p ú - 
b lii c a , o de c o r t i fi c a c i ó n expe d i d a 
por la respec tiva  T eso rería , si fu oso 
o hub iere  sido R ecaudador 'do zona, 
A rrenda ta rio  o A uxiliar del servicio 
recauda to rio , a fin do a c red ita r  e s ta  
condición y la de haber desem peña
do el cargo:) por m ás de cinco años n 
sa tisfacc ió n  do las A utoridades eco
nóm icas, sin perju ic io  de que, a d e 
m ás, puedan  u n ir  a su s  so lic itif ic s , 
como todos los concurs¿intes, ciiqn-. 
tos docum entos estim en  conv^3- 
n ien tc .

La expresada zona tiene o,signado 
el prem io de cobranza p a ra  la re 
caudación  en período vo lun tario  de 
5 po r loo.

La fianza que ha 1)rlí do o x i g i s e  
p a ra  desem peñar el cargo  de Re
caudador es de 9.206,40 pese tas, si 
ésto tiene ca rá c te r  de funoionario . y 
do 18.412,81 p ese tas  en o tro  caso.

L os p 11 eb 1 os qu e (' <)i:is 1 i (ily e n. 1 a 
re fe rid a  zona son los. s ig u ie n te s ;

Gasavioja.
Gavi Lañes.
M ijares.
.Podro .H ern ardo.
P i c a r a l  a ves.
Madrid, 30 de Ju n io  ce Í923.--ISÍ 

D irector general, Juan fiódonan

GEHEnUL DE LO 
TEñlCiOSO DEL ESTADO 

Visto este expediento:
Resultando que D. Bonito Filó Ar-  ̂

mengón, en. el ccneeplo de Presidríulo 
del Montepío de la .Asociación de 'Maes
tros Nacionales de la provincia de Bar^ 
eelona, pi(.io la declaración deT'xenci.nn 
del impuesto especial sobre bienes do 
ilas personas jurídicas en favor de d i
cho Montepío.

Resultando que la instancia en qiio 
se pide exención está informada favo- 
rablem ente por la Abogacía del tGsla- 
do de BarCvelona y aparece acompañada 
de los siguientes dociimení.os:

P r i m e r o .  G or t i fic a c i ón exp o íi i d a 
por el Secretario de la Sociedad in te
resada en. la que se hace constar qiio 
-en la fecha de la instancia que motiva 
este expediente ejercía el cargo de P re
sidente del Montepío de la Asociacióri 
do los Maestros Nocionales de la p ro 
vincia de Barcelona, D. Benito Filó Ar-; 
mengón.

•Segundo. Relación de bienes de d i
cha Sociedad, que sr3 reduce a 231,35 
pesetas en efectivo en poder del Teso-.- 
rero de la misma.

Tercero. Gdpia. debidamente ai.m 
teniticada, del Pmglamento del Monte-' 
pío tantas veces repetido.

iResuItando que deil examen de este 
Roglamento aparece, en prim or térm i
no, que TI D irector o Presidente de la 
A_sociación tendrá ñni representación 
(‘artículo 6J) ;q u e  se estalilecen dos cla
ses de cuotas designadas con los nom
bres de Beries A y B, cuyo imponte res
pectivo mensual *es de una y  dos pese-:

i
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las (art. 12); que en el artículo 13 y
siguientes se establecen y regulan los 
tíis tln ío s  subsid ios que en caso de 
en ícrm edad  h an  de rec ib ir los asO'-’ 
ciados, por co n s titu ir  esto  uno de 
los tiñes del M ontepío; que tam bién 
co n stituye  otro  oJ:>jcto social el su b 
sidio ex trao rd in ario  en caso de de
func ión  (artícu lo s  53 a 55),  y, po r 
ú ltim o , que asim ism o constituye  el 
te rc e r  íin del M ontepío dar p en sio 
nes v ita lic ias  en casos de in v a li
dez (a rtícu lo s  76 y sig u ien tes) : 

G onsiderarido que D. B enito  F itó  
A rm engón, en: la  rep resen tac ió n  que 
osten ta , tiene, perso n a lid ad  b á s ta n 
lo p a ra  ped ir la declaración  de 
exención que so lic ita :

C onsiderando que el M ontepío d e  
la  A sociación de los M aestros n a 
cionales de la p rov incia  de B arce 
lona constituye  una  v erdadera  Go- 
opera tiva  de so carro s  m utuos, en la 
aüe con las cuo tas de los socios se 
form a un fondo social con eL ú n i
co destino  do re p a rtir lo  en tre  los 
asociados en casos de enferm edad, 
iiu/alldez o m uerte , po r lo cual los 
Lvisnes m uebles del m encionado 
M ontepío deben goipaip de la exeh- 
eión dcl 'im puesto  especial sobre 
bienes de las p e rso n as  ju ríd ica s  
que estab lece el tir tícu lo  4.*, Ic
tica G) de ta  leyu ie  24 de-D iciem - 
fore de 1912:

G oiisiderando que la in s tan c ia  
m edian te  la que se so lic ita  la de- 
c ia rac ió n  de exención e s tá  su ñ -  
Dieiitemente docum entada, ya que 
tra tán d o se  de C ooperativas * de s o -  
c o i t o s  ñ u ituos no es n ecesa ria  la  
lieaI orden de clas i h c aci ón d e ’ 1)e- 
ueñoencia, según  d ispuso  la  Real 
orileu do 12 do Abril de 1912, fu n 
dándose en que la idea de m u tu a -  
iidad excluyo la de beneficencia: 

C onsiderando que hab ida cuen ta  
'úe la  claridad  del caso objeto de 
este expediento y de su  escasa  
cu an tía , es com peten te  p a ra  re so l- 
va rl o es i a ,D i r o c c i ó n g e n. e r al p? o r  
doí’ep^aoión del Excmo. Sr. M inistro  
rlo! H acienda, do conform idad  con lo 
«lispsjcsto po r la Real orden de 21 
de O ctubre do 1913,

La D irección general de lo Con
tencioso  del E stado  acuerda  decla
r a r  que los bienes m uebles del Mon
tep ío  de la  A sociación de los M aes
tro s  n ac iona les de la p rov incia  de 
.B arcelona; e s tán  exentos dcl im 
p uesto  especial so]).re bienes de las 
p e rso n as  ju ríd icas .
' JP los  guarde  a Y. S. m uchos 

á ilos. M adrid, 15 de Ju n io  de 1923. 
El D irector, general, A. F idalgo.
Señor D elegado de H acienda en la  
■'^(provincia de B arcelona .

isbo éste expediente 
. rlTlesifltaíKio que ,D. Manuel de Ba-. 

Tredieguren y de Montero, en el con
cepto de Pros.idente de la Sociedad de 
Spcoitos Mutuois Eil Arte de Notaría, 
pido . la declaración de exención del 
impuesto especial eobre bienes de las 
3̂ ersbnas jurfd,cai3 en favor de dicha 
Éooiedad.

'Htesuíltando que la instancia está in- 
■formada p o r l a  Abogacía del Estado 

BgtoeIcyqa_.jen a

la exención y va acomípañada! de los 
siguientes documentos:

ÍPrimero. Una certiíkación expedi
da por el Secretario de la Sociedad 
mencionada, en la que consta que el 
Sr. Barreeheguren ejerce el cargo de 
Presidente de la misma^ en la fecha de 
la instancia por él suscrita.

Segundo. Bopia debidamente cofe- 
jada del Reglamento de la Asociación, 
que lleva fecha de 1 de üclubcd 
de 191.9.

Tercero. Certiñcación librada por 
el ya citado Secretario, en, la que se 
hace constar que la Asociación El Aríe 
do Notaí‘.í8. está formada solíunenfe 
por elemento obrero. •

Rosuiltando que el objeto de la Aso
ciación El Arte de Notaría es, según 
el artículo -i.'’ de su Reglamento, “re 
un ir a ¡todos los obreros del ramo, ob
tener el mejoraín.iicnto juroral y ma
terial de h>s asociados, d ifundir la ins
trucción y docehvolvimicnío de la cla
se ” y, además., “el auxilio entre los 
sociO’S' por medio de un ai Sección do 
socorro-s profpia”.

iPtesul laudo quo en cuanto al caipiíal 
social ha do nstar coinslitui'do, según 
se desprende del contenido del artícu 
lo ó. á por las C'uotas mensuales que 
&afL,i8far¿ui cada imo de Ussi asociados 
y curmAjuporbi es el de 5 pesetas los 
socio's dé^'^piujnera cíase y 2,50- los de 
segunda. .

Resultando que según'el artículo 9.* 
del capítulo :u«, del Socorro Aílituom^ 
esta Sociedad, para  atender a las n d r 
cesidadcs de diclio aoeorro mutuo so 
ingresará 4,50/ p-esetae al mes por ca
da socio de prim era clase y 2,25 por 
cada uno de los d'e .segunda, destinán
dose las diferenciíis que restan de las 
cuolas íntegras mensua:lcs a los gastos 
iO'S que oc-aBione la adm inistración de 
los foniclos que quede,n para la  asocia
ción obrera.

ResuRando que la ñnaiidad del so
corro m-uiuo de esta entidad os aten
der a los socios en caso de enferm e
dad, según so hace constar en el ar- 
tícuilo i.®,, y el subsidio diario, llegado 
este caso, eerá do '15 pese tus para  los 
socios de cuota de prim era clase y 
7,50' pe.seta:s para  los socios de cuota 
de segunda, durante tre in ta  dí'ais, que 
podrán amipliarse a sctsenta caso de 
haíber fondois euíiCientes.

Resultando que el artículo 14 d is
pone que de lo que alcance por los 
S'ocorroc correspondientes a la en fer
medad' se ení.regai'án .a los 'sucesores 
dcl socio 200 ó 1010 pesetas, y 'caso- de 
no hab-GTlos la Jun ta  de Ja Sociedad 
se encargará de la inhumación del ca
dáver del socio que fallezca.

Gor-Lviderando que D. Manuel do Ba- 
rrccheguren, en la represen (ación que 
ostenta, tiene personalidad, bastante 
para pedir la dedaración de exención 
que solicita.

Considerando que este expediente 
está documentado con a i T e g l o  a  la l í a -  
turaleza del caso de exención cuya 
aplicación se pide, xjues tratáirdose de'"̂  
una Axsociación obrera y de Socorros 
m utuos no es necesario da Real orden 
de clasificación de beneficencia, pueis^ 
t o  que l a  idea de m utualidad excluye 
la de beneficencia., según se ha decía.- 
radO' ñor Real orden de 12 de Abril 
do 1912.
„,-Gonsiderando .;a,ue..;los bienes, mué-.

Mes perteneciente.s a las Aisociaeione® 
cooperativas de Soco.ítos mutuos, que 
formando, como en el presente caso, 
un fondo social con las cuotas perió
dicas de sus ñljociados, se lim iten & 
rep artir pensiones o auxilios en cuso 
de enifermedad o rnuei íe y los que 
pertenez^can a A .̂sociacioneu' obreras, 
deben gozar de exención del impuesto 
especial sobre bico'ies de R̂ s personas 
jurídicas, síigrin dispoíie el airtículo 4.<» 
le tra  G de la ley dio 24 de Diciembre 
de 1912.

Considerando que dada 1-a cla-ridaíd 
cid casó y su cuaní.-ía es competente 
para resolverlo por delegación del ex- 
celentíísimo Br. Ministra de Hacienda, 
esta Dirección generaq según lo dis
pone la Pteail orden de 21 do Oetubro 
do 1921.

(La Dirección general de lo Contejv* 
cioso del Estado aciieída declarar q m  
el capital de la A-socia-ción obrera Bí 
Ario do Nolaría, domiciliada en Bar
celona. está exento del pago especial 
sobre bienes de las personas ju r íd ic a iS „

fOiosi guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de Junio de 1923.—El Di
rector general, A. Fidvlgo.
Señor Delegado do ííkcienda en Bar

celona.

Visto esto expedienÍA:
Rcsuiltando que D. Jo^é Ruiz Rotor- 

tillo, en concepto de DcíRgado regio 
de lia EscuGila de EMudios superiorcí? 

A bA A feistqrio, y como tal patrono de 
^̂a FunñúnRkiDI^^ dicho Oeii-'
tro con el nomllhvrTle.^ “ Rreniio Pablo 
jPéi'G^z-Seoane”, pide R  de
exención dcJ impue-sio e.^pecial subrA^ 
bienes de fies personáis jurídicas en 
favof de dicha Fundf^ción:

Resucitando que a .k instancia se 
acompañaui (los bi',guiw,ites d.ocümeri- 
tos: Copia., expedid:^- pTc el Secre/'a-. 
rio de (la Escuela Bupe.ióof del Ma
gisterio, del acita dé \n Junta de Pro-' 
fesores de dicha Escuela celebrada el 
8 de .'Abrid de Í9í20, en cuyo documen-, 
to consta da ^.ectura ded siguiente ofi
cio: '“María, Jc^sús, Joaquín, Munued, 
Carmen, Natividad, Rabio y Julio Pé
rez'B eo ano y Díaz Yakiés. ftlenen^ el 
honor de oomuaiicar a V. E. que, de
sciendo honrar la m'emoria de su pa
dre, instituyen en la Escuela do Es
tudios superdores ó d  Magisterio un 
premio anual de 50fi pe.-rías que se 
denominará “Pablo }Pérrz-Seoane”, y 
se adjudicará,' salvo lueim  ucucrdo 
deil OlaiiiStro, 'a la ríum na ad  úLíin'JO 
curso de la carrera que horu. obtenido, 
como nota media úe lo.s cursos ante
riores, lia máxim¡a entre todas las de 
su promoción, que liayu: observaido la 
mieijor conducta corno «ilrjmna, y en 
Igualdad de esim  cirriUKu'ancia'S, ten
ga una ma^yor nocesá(bad eeunómica.

A este efecto. erfuTtuu'án a V. Pb 
una cantidad coníitH.ukia, en valores 
drí Estafúo, .cuyo réd ‘<-o anual c/scien- 
da a 5'0O' pGvseta.s.

Lo que participan n V. E,̂  para.^sii 
conociimienlo y dxzn'pé,̂  ftíccios. F ir- . 
mía.”

También consfa en d  ■ücIem/uS'
de la gratitud  de la Jornia por esta 
generosa donación, «ufi ftcwierdos, en
tre ilos cuales C6 de pajilcuilar iiite- 

. ré.s nara. .este
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rió al >Sr. Delegado regio la re -  
senta^ción del 01 austro para  ilodos 

|0:S!’ actos en que ¡lia Escuela haya de 
ervenír Imsta dar esiíjado legal a la 

ción que se insLiluye.
. J t r a  copia, por el mismo funcio- 
■naiuq expedidla-, <lc la escritura icTe. -íh 
d'e FeOarero de 1921, aiiite ei Notario 
de Madrid Sr. Adaucr, para hacer 
■®nstiardla entrega de una inscripción 
hpiihiinra'.tiva d'e 'la Deuda perpetua in
ferior del 4 por IDO', de 15.700- pese-: 
'tas? de oapdai, al Sr. Doiega.-do regio, 
p a ra  los fines qu-e constan en e! ofi- 
.ció de lepe quodia heerno m-érito.
-O tra  copia, auíorrzia-da por el m is- 

funeionario, ded resguardo de die-̂ ' 
píóiSito núinrero 77.EDO riel Banco de 
EíSipaña, fecha 23 cío Noviem/bre de 
illfeí, n favor d¡e l>a Esioudia superior 
Eéií MrOgisi-erio, de la inscripción anteas 
imen,c:iona)da.
J  .Y  otra copia, suscrita por el tahe 
¡fiáis' veces citado Becretario de la Es-' 
cuela superior del Magisilerio y visa-: 

como las demós, por el Delegado 
‘o, que es transcripción de la  Ideal 

de £(Q de Febrero dte 1932, del 
Mínis-terio do In-strucción pública, por 

do la cuaíl h(a! sido cilasíficada 
beneficencia particu lar docente «la 

ción que nos ocupa, en la que 
se declara que ha de leconocerse co- 

paílrono de dicha instií.nción, a 
jioñ ostente la representación legal 

la Es eu-o/a do Estudios superiores 
M' M-agisí e’u.o:

€  que D. José L
l'tortisllo y de L enn ,^^ jiquéD ue hotor^ 
VtilIOi en e,ljCpjicenl57heon ique insfa es- 

, Ite 'bxpetdfóTu e, ti v,no personal]dad bc-s- 
para pedir la decuaraeión de 
ón -que soticila:

Só|Cionsiderand0 que los térm inos eii- 
^ u e  está redactado el artfcuilo 43, te-̂  
Itr'a- F  de la ley de 34 do Diciembre 
^«6 1912, son los si-guientes: “ Quedan 
(exentos dnl i-mpnesto espedral sobre 
bienes de las personas jurídica,s... ios 
-que sirvan, para sostener prem ios a  
l a  cultura o a la v irtud y es.tén tad- 
fnin istradas por la.s ReMes Acade- 
M a s ”, por lo aue .se ve ülaramemte 
Ipüé, para  que :los premios gocen de 
festa exención, es necesario que tíon- 
teu¥ran conjunianaente ias circunstan- 
feas «de que. su dostino sea p ara  ga- 
ítancTonar la. olulturá o la v irtud y que 
tíiichos premios eshén adm inistrados 
por. lias Reales Academias:
^vgíConsid erando que, aunque- en los 
premios de la institución Pablo Pé- 
rez-Beoane, concurre el requisito de 
e'star destinados a recompensar la cul- 
'fu ra  y apimvechamiento de los alum - 
(hos de la Escuela su-Derior del Magis- 
'terío, y a mayor abundamiento, po
d r ía  argüirse que, .siendo tan prestí-' 
gioso Centro, oucial de cu ltu ra  el cque 
adm inistra (.8'los premios, los bienes 
■destinados a éstos debieran gózar d'e 
l a  exención esitablecida para los ad- 
mini-strados por las Reales Acade- 
mías., en armo.nta con 'Ol principio de 
derecho, según el cual donde existe 
!a mis;ma razón debe aplicarse igual 
disposición, es lo ciei’to que la Ád- 
m inlstraoión pública no puede conce- 
'iier exeiiciones sino '-“en I os casos y 
en iLa forma que en las leyes se hu
biere deíerminadQ’b pues lasí lo PÍ6p_

■ v;
iceptúa 0il artícuilo «5.° de la  ley de
Adiimin,i3tracción y Contabilidad de la 
H-aciencta pt|b!iiqai de- 13 de Julio' 
de 1911:

iConsiderando que no ofrece duda 
la resoriuclón de este expediente, ni 
la cuan'tí a del misímo es ide iiúiportan- 
cia, por lo cual es competente para  
resolverle^ esta Dirección general, por 
delegación del Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, de conformidad con lo dis
puesto por la Real orden do 21 de Oc
tubre de 1913,

La Dirección general de lo -Conten
dí oso del Eaíndo acuerda declarar que 
la  inslii til ción denominada “Premio Pa
blo Pérez Bicoane”, -está .sujeta al im-- 
puesto especial sobre bienes de Las per- 
iSonas ..Jurídicas. Dios guarde a- Y. S. 
muchos años. Madrid, 15 de Junio de 
1923.--E1 Dli'recitor generab'A , Eidalgo. 
Beíior Delegado de Haciende en la

provincD  de Madrid,

YiUn e.óe expediente: ]\e:r,‘lu.uido
que D. liic'ardo ÍBoguerín dé la Fuen
te, .céipo Presidente de la Sociedad 
benéfica de Ingenieros de Caminos, 
Gánales y Puertos, pide la declaración
.de éxención del im puesto especial^sü^'^^^^";í^^
bre bienes de las personas ju-rfdic'as 
en favor de dicha Socj 

■Hesiiltando instancia, m e
dí aré se. pide la exención,

 ̂ ac-ómpañada de un ejem plar de 
bases de la Sociedad de que se 

trata, en el íqpee a.parecé la  diligeneia 
de su presentación en el Gobierno de 
la p rorincía de Madrid*: 

iResulíando opa, según la  base p ri
m era de las que rigen esta Bocieclad, 
tiene la misma p o r objeto “la m utua 
prestación de auxilios entre los aso
ciados durante sus enfermedades gra
ves, y  en el ca.so de su fallecimiento, 
é\ abono «de los gastos' que éste och- 
nione, a  fm de proporcionar a las fa
milias algún leilivio en tan doloTOSo 
trance, cuidando al propio tiempo de 
que el entierro y funerales se verifi
quen con el conveniente idécoro y dé 
que la Bocied-ad organice los actos co
lectivos conducentes al mismo íln : 

Resultando que en las otras bases 
so regula el modo do atend.er al cum - 
pllmiiento del :objeto social y al régi
men de la Bociedoid del modo signien- 
to: La base tercera tra ta  de la cons
titución del fondo social, que se for
ma de las donaciones de los socios que 
so adhieran .al iímplandarse las ba
ses, d.0l ianporte dé las cuotas men
suales' y de las donaciones volunta
rias que se hagan a la Sociedad. La 
base cuarta  establece una cuota de
2.‘OOú pesetas para que, ocurrido el 
fallecí mi el.o de cualquier socio, se 
destine ¡si su entierro y  funerales, y 
el resto, .si quedare, so ontregará a la 
familia.. La base sexta prevé el coko 
dé  -disolución^ d'3 la entidad, llegado 
él cusil el rem anente ilíquido de los 
fondos soéi.ales se repamtirá entre- los 
socios a prorrateo, propofcionalimente 
a SUS' aportaciones totales y los dere
chos reconocido.s por ql artículo tran - 
s.iturio. Por último, la base séptimia; 
determ ina los deberes de los asorda
dos en casos de enferm'cdád de algún 
cqinpañerq, deberes^ que son m era

mente de asistencia al enfermo u 
ofrocimiento «ai su fam ilia  p ara  coad
yuvar con ella al cuidado del mism o:

Resiíltando qi:.\e en el ar'tículo tra.ri- 
si;lo.rio de estas bases se rcconóce a 
los socios que han  hecho donativos 
al constitu irse la! Sociedad, cuyo im 
porte figura en una relac'ion .quo 
-ncompaña a las bases ílcs derechos que 
donen sobre dichos donativos, no de
tallándose en este ilugar tsiles derechos 
por no producir efecto árgano lucras 
íiv o :

Gons'ideránido que D. Riéarclo Bo- 
guerín de la .Fuente, en el conceptí: 
do Presidente de ila Sociedad bcnófr 
ca de Ingenieros de Caminos, Gána
los y (Puertos, «tiene personalidad: bas
tante para pedir la  de c I anací ó ii do 
exención que scilicita:

Connidorando que esta Sociedad de-  ̂
be ser calificada «dé sceorros mutuos,: 
pues por medio de ilas cuotas o dona-- 
■eiones de los .sodios ¡se consitituyo ol; 
capital social con el único destino de 
a tender'a l entierro y f:.ine.ral.es cuan
do ocurra el falle^hníento de icad'a 
uno, por lo cuati los bienes muebles 
de esta B«:>cied'ad deben gozar de la  
oxoneiórrMíel impuesto especiail sobro

establece la  le tra  G ¡dél artíéulo 1. 
de la  ley do 24 do Ddciemibre de 1912f 

iCon,s>idorando que la instancia, m c- 
dianíc la que se solicita la  exención, 
está suíjcicnítemente documcntada,'^ya: 
que,, traíándose de una Goopcraitiva do 
socorros mutuo.s, no es necesaria la 
Real orden de clasificación, de benoñ- 
cenicia, según lo dispuso la de 12 de 
Abril de 19*12. fundándose en que la 
idea de mutvialidad excluye la de be-: 
nefícencia:

Considerando que, ha.bidá éuenta do 
la claridad del caso objeto de este ex
pedí en te y de su poca iniiportancici, os 
de la competencia do esta DiTceciión 

-general la Tesolució.n del m.ismo, p o r 
delegación del Br, Mini.stro de Hacien
da, «de conformidad con lo dispuesto, 
mor ¡la R.ea*l orden de 21 de Octuibré 
dé Í9i3,

La Dirección general de lo «Gonten-i 
dioso del Estado acuerda declarar que 
los bienes muebles de la Sociedad be-: 
né.fica de IngeDieros' de Caminos, Ca
ri ni es y {? 11 or í os esifán exentos del im 
puesto especial sobre bienes dé las 
p e r s onas j u rí diic as. i

Lo que comunico á Y. ¡S. para sit 
icon^ocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a Y. B. muchos años, Madrid,' 
•18 de Junio de 1923.—El D irector ge-» 
neral, A. Fidaíígo. 't
■Señor Delegado de Hacienda en' l*o¿ 

;pi’ovimú'i do Madri

Yislo esíe expediente:
Re s u11an do que D . Carl o s Ariii-í 

ches y B a rre ra , en el concepto dé: 
P resid en te  del M ontepío de Empl.ea-: 
dos y dependien tes del C írculo dO; 
B ellas A rtes, de Madrid, pide la deJ:- 
c la rao ión  de exención del im p u esta  
especial sobre bienes de las perso«  
ñas ju ríd ic a s  en favo r de d icha cn«* 
tid ad : ¡

R esu ltando  que a la in s ta n c ia  sé 
acom naña im  e jem rdar ..del V .
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ción de que sa tis fa g a n  una' cuota 
ex trao rd in a ria  del , 4 por 100 ele lo 
an iic ipadó , oslo es, ciiie se les con- 
cedan viéndaideros' prestarnos con in
terés, no cam bia la n a tu ra leza  de 
es ta  entidad, puesto  que diobos 
p rés tam o s no producen  un  CiCcLo 
lucrativo , ya que el in te rés  de los 
m isnios viene a a n in e n ia r  el fondo 
del M ontepío, cuyo Un do mut uo  
socorro , le jos de d esv irtu a rse , se 
confirm a con este s is tem a:

C onsiderando que esto expedien
te  e s tá  debidam ente docum entado, 
p u e s  no e s  n ecesa ria  la  Real orden 
de clasificación  de beneficencia, por 
'haberlo  así d ispu esto  p a ra  e s ta s  
cooperativas la Real orden de i2  do 
A br 11 de 1912, fu.ndada cn. que 1 íx 
idea de rnu tualidad  excluyo la de 
beneficencia:

Oonsidorando ^que esta Dirección 
■general tiene com petencia para, re 
so lver este expediente po r íieleqa- 
ción dol Exfcmo. >Sr. M inistro no Itau 
cienda, de conform idad con io p re 
ceptuado en la Real orden de 21 do 
O ctubre de 1913, po rque  el Dreseuto 
caeo ni es importante, ni dudoso,

La D irección 'general do lo Con
tencioso  del E stado  acuerda  decla
r a r  que el cap ita l de! IVIoniepío do 
Erripleados y dependien tes del G íren
lo de B ellas A rtes, de M adrid, debe 
gozar de la exención del im puesto  
e sp e c ia r  sobre bienes de las p e rso 
nas jnrídicasV
, Dios guarde  a V. S. m uchos años, 

M adrid, 2-6 de Ju n io  de 1923.-—El 
D irec to r general, A. F idalgo .
Señor Delegado de Hacienda en Ma

drid.

- 0

ineiiLo de 29 de Marzo de 1922, por 
^u o  se rige  la entidad, cuyo e jem 
p la r  aparece debidam ente a iilg cn - 
;CiJido por oí Gobierno civil de la 
p ro v in c ia  <ie M adrid:
■ rvilosuitando que del m encionado 
■Reglamento son de n o ta r, a los fi.ne>s 
Meó éste  expediente, loe. s igu ien tes 
n r tíc u io s : Ei l.'ó según el cual el 
jobjoto del M ontepío “es la p ro tec - 

entre ios aboioiados paira fines 
rxiantrópicos, como concesión do 
.pensiones por in u tilid ad  física, edad 
’̂ m ñ o s  de se rv ic io .” El artícu lo  6G, 
qije dice que los fondos del M onto- 
p|íó so c o n s titu irá n : con la existen.... 
0 a  en ca ja  el día de la fecha dol fio- 
'g lairiento; las cuo tas m ensua les do 
■';|ds asociados; las de los jub iiados, 
;jbH25 po r 100 en el p rim er raes so - 
:.i)fe todo aum ento  de sueldo de cada 
m dociado; el 5 por 100 de las g ra -  
tlificaciories; los in te reses  p ro d u ci- 
itóos po r los valo res del E stado  en 
fique h an  de in v ertirse  los fondosydel 
.|\|pn iep ío ; las m u ltas  de los em plea- 
;|dqs;dos donativos de los aso c iad o s; 
0 3 'e :an tid ac lcs  que abono el Círculo 
BmCReiltas Artes para retiros obre-, 

con el 2 p o r 100 de los b en eü - 
líqu idos de los recreos mayo^ 

dicho C írculo; recu rso s  que 
..l^yilerencia crea n ecesario  a rb itra r , 
y p lo n a tiv o s que concedan en tidades 
O ;parlacu la res. El a rtícu lo  18, qu6 
" an-fiero al Presiden^'' O''» repr.esen- 

3 i ó n d c 1 M o n ic pío. 2 • y qij e e s 
biece las 'd is tin tas  cic.scs do ju b i-  
Bíónes, así como el 33 y s ig u ien - 

60 ocupan  de su  cuaiifin. El 
lio 39, el 40 y 42, que es tab le - 

io s  donativos a la s  fam ilias de 
ft,ós asociados en caso de falleci-^ 

tffien to  de éstos. El a rtícu lo  43, que 
JBstablcce soco rros re in teg rab les  en 
[^ ^ o r de los asociados. Y, finalm on- 

47, que dice .que el asociado 
10 p e rc ib a  u n  socorro  ab o n ará  al 

i-itepío, en cone6pto de cuota  ex- 
_ lo rd in a iia , nn donativo equ ivaien- 
^ . ,a i  4 por 100 de las can tidades quo 
^ e u d c :  .

SConsblerando que D. Carfos A rni- 
y B a rre ra , en la  rep resen tac ió n  

' ujostenta, li-ene personaíldad bas
té^ p a ra  ped ir la  dec la ración  do’ 
ición que so lic ita : -

^^Considerando que el M ontepío de 
íBrapleados y depeoídientes del Círcu-: 
jlb de B ellas A rtes es u n a  verdadyvral 
Aéo'ciaoión cooperativa de socorros 

ituos., cuyo cap ita l se fo rm a con 
ó en treg as, cuo tas o donativos que 

los re su ltan d o s  se deta llan , con 
D q n ic o  fin do re p a r t ir  en tre  ios 
'o c iad o s  que con tribuyen  a la fo r
ación d.el cap ita l social, prem ios 
socorros en casos de invalidez, ve- 

0 necesidad, o en tre  las fam ilias 
Mos que fallecen, cuando llega 

caso, por lo cual, el cap ita l 
afectivo o v a lo re s ’lfirobi i i arios de 

Socieá<ad debe gozar de I-a exen- 
on que establece la  'letra, O del ar- 

íío iilo  1.® de la ley  de 24 de D iciem 
b re  de 1912, ya que en el p resen te  
ía a o  se dan todas las condiciones 
;e |ig idas en la c itad a  d isposición : 
ó>^onsidorando que la c irc u n s ta n 
c ia  de que se en tregue a los socios 

./¿qcorros re in teg rab les  coiLla condi.-

i i í S W  iS  U  fiiBEBMeiéN I

DIBEÜ01O1 C^Ef#EflñL PE  
M is r m ú m m

H abiendo sido nom b rad o s: don 
G eim án  T ejerizo  F iguqroa, C on ta
dor de fondos del A yuntam iento  de 
OI vera  (C ádiz); D. F ran c isco  Caro 
E zpeleta , C on tador de fondos del 
A yuntam iento  de V ejer de la F ro n 
te ra  (CM iz) ; D. M anuel Cerón B o- 
horquez, C ontador de fondos del 
A yuntam iento  de T c ta n a  (M urcia), 
se publica, cen fo rn ie  p rev iene  el 
R.egl am ento  de C ontadores de 3 de 
A bril de 1919.

M adrid, 2 dé Ju lio  de 1923.~E 1 
D irec to r genera l, r^^anuel .Hoyuela.

In s tru id o  el expediente especial 
q  u e de t er m i n a -el a r t í c u I o 6 7 d e.. 1 a 
In s tru cc ió n  de 14 de Marzo de 1899 
re la tiv o  a  au to rizac ió n  so lic itad a  
por ef'O bispo  de la D iócesis de T e 
ruel p a ra  e n a jen a r once accio'nps 
del Banco de E spaña , legadas por 
doña Alejandra Torán y H erreras’ 
al H ospital de N uestra  Señora de la 
A sunción, in s titu id o  en dicha cap i
ta l, destinando  el im porte  de la 

v en ta  a obras de m ejo ra  en el m is
m o; en cum plim iento  del tríD'nite 1 J  
del a rtícu lo  57 de dicho texto  le 

gal, se concede un  plazo de qi-únce 
d ías a ios in te resad o s en la u u id a 
ción, a fin de que a leguen  las rec ia - 
m acionos p e rtin en te s  a su dereobo, 
p a ra  io cual te n a rá n  el cxpedienle 
do rnanifiesío en la Sección dei raSBo 
do es f e ivl ii;ii s 1.ori o .

M’anrid, 2 de Julio do 
D irector general, M anuel Hoyuela.

I I I D A D

N om brado por Real orden de Df 
de Abril ú ltim o In spec to r de Aguas  
m inero -m ed ic in a les  de la zona 2.̂ - o 
del N oroeste, a que per Lo noce esa 
p rovincia , el Médico D irector de Ba,- 
ños D. A rturo  Daza de Campos, y 
én v irtu d  de lo d ispuesto  en el 
tíciilo 176 de la Im]Lrucción gene
ra l do Senidad, es ta  D irección ge.> 
n era l ha  tenido por convenicn.Lo d is- 
'poner quo por el citado í une i o-; 
na rio so lleve a, cabo el servicio que 
dicho artícu lo  fe encom ienda, p re s 
cribiendo las reg las necesaria.^ para 
quo el em botcllam ientp  de aguas 
rn inero -m ed ic inales en los ba ln ea
rios so haga  en las condiciones que 
el m ism o determ ina .

Lo que com unico a V. S. p a ra  su 
oonooim iento y el de todos ios p ro 
p ie ta rio s  de b a lneario s que em bo
te llen  sus aguas, debiendo publi., 
carse esta orden <en cI Lolctín 0[iy  
oial de la  provineia y rem itir a esU 
C entro u n  e jem plar. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. M adrid, 2 de JiU 
lio de 1923.— El D irec to r generái, 
M anuel M. Saiazar.
Señores G obernadores civiles de las 

p rov incias de León, Zam ora, Sa
lam anca, Gorufia, Lugo, Qrense, 
P on teved ra  y Ovlecio.

ilN ISTEIi m INSTRUCCíéN ffeU C I
i m i m m m

. íínsfruíi#'eT^pediéñfté en este Minfe:! 
torio para  olas^ifioar la Fiindsacióñ i n t ó  
tituít'Ja en Madrid por D. M ariano. Bo^j 
rreli Foldii, esta SuTos ocre tari a hía d ís - ’̂ 
pucísfto, de cónfo-rrrxidad c’on lo preve-í’ 
nido en e)l artículo  43 de lia Instruo-' 
ción dio 24 de Juilio dé 1913, dar aii-í 
elliencia a los rep re se n ta re s  e iníere- 
'dados' cñ ios beneficios de la Funda^: 
c:'ión, (por un térmuno de quince día^' 
cení: ados dx^sde el siguiente al de la 
inoención del pres^ente lanuncio en la 
Ga c et a  r e  Ma d r id , pla-zo ídiurantie d  
oiiall estará de m!anifio.sto el expcdien-/ 
te de refcreneia en. fía Sección de Fuñó 
dajc'iones benóílco-docentes de diohq 
MinisíLeafió. i

Lo que se anunia para .general eos 
nbcimiento. f

Madrid, 21 de Junio de .1923.— 
.Bu.b '̂ec.rejlariOj Anguita. "

I
■í :
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HA E ^ S m ^ N Z ^
PiiTio. Sr.: Visto eJ expedí en le de 

qne se hará m érito:
Resnliando q.ae I>. Bienvenido' Ma

drigal Gniol, Hábil! i lado qoe ,f;ié de 
los Maestros na.*clonaIes del partido 
'jíidielal do Torrijos (T’olcdo), so lio Ha 
la deivoliición de I-a' fianza que tiene 
cxmsiitiiída para garantía de su cargo, 
en ei cual cesó en íin del año de 19.2i, 
y  que al ei’ecto acoínpaña copia auto
rizada de un resguardo de de.pó3ito\se- 
fialado con los números 237.837 de en- 
itrada y 91.5-37 de registro, Tesorería 
Oeritinl, im portante 1.990 pesetas no- 
iñ instes:

k (OesnlLando que la .Sección Adniinis-, 
Trativa de (Primera -enseñanza de To- 
/ledd, la Ordenación de pagos por 
\OOelilaciones de osle -Ministerio y el 
.7fribuna,] de Cuentas del Ileino, in- 
/í'Orman, favorabl-cmente:

'Gons id orando que, según los infor- 
Únes que cPran en este expediente, no 
./res-u'Ita respo.n.sabilidad alguna contra 
, ^  í n t e r e s a i d o :

VLsíos el artículo 7.® del Reglanien- 
sto de 39 de Aljril de 1902 y el favo- 
óraPi'e informé emitido por la Asesoría 
'jurídica,

'S. Iví. el Rey (q. D. g.) se ha .servido 
.¡disponer que se devuelva la fíanza so- 
j.Iicitada por D. Bienvenido -Madrigal 
■Gukñ.
ó- De Real oi'don Comunicada por el 

Mmístro lo digo a V. I .-p a ra  -su,
. ‘eonocimiento y demás efectos. Dios 
'guarde a V. T. mucdms años. Madrid, 
/Í9 de Junio do 1923.—Ei D irector ge- 
Ji-era-1, Náciior.
Beñores Di re d o r  general del Tesoro y 

: Jefe de la Sección Adm inistrativa 
' te  Prim era enseñanza de Toledo.

S,i\: Vvsto el expediento in- 
000do a iij.^tru'K'ia del ex Habilitado 
i'del partido de Modridejos:

Re-sij] lando que D. Francisco de 
•fPaTjia Reina Morales, ‘H-abilitado que 
iJué de ¡lO'S Maestros nacionales del 
Ipartiuo ju-diciril de Madtidejos (Tole- 
ido), soliciía la devolución de la fíanza 
,fgue tiene Constituida, para garanitía de 
/SU cargo, el -curd desempeñó desde Ju -  
inio do 1917 a ñn de i9>21, a cuyo efec- 

acompaña copia certifícada de un 
ireíTpiardo de depósito señalado con 
Ho-s núm eros -1 de enitra.-rlat y 45 de re- 
ígiutro, Tos'orerta de Toledo, 2.12,67 
IP o c o o- Q en m e ÍM i co :

i'̂ ' '̂^uHaunlo que la Bección Adminío- 
;fr? 'iva do P rim era cn.oeñanza de To- 
/ledo, la OTÚenacló.n de pagos por Ohli- 
igaeiones do este M inisterio y el Tr,i- 
(bunal de €uen;taiS del Reino, informan 
/fau'orah'lomente:
t Considerando que, según consta de 
dos informes que obran en este ex- 
4pedientc, no re s u lta . responsabilidad 
, algún a para el interesard o : 
j:dtViHÍ;Os el artículo  7.® del Regí am en
ito de 3-0 do Abril de Í9i02 y el favora- 
ible informo omitido por da Asesoría 
/j'Urídica,

sS. M. el-Rey, (q. D. g.)í se ha tservido 
;Cisponer que so d.cwudiva la .fianz-a so- 
■ licitada por D. Francisco de JP. Reina 
Moraiea, ■

V -D e ;Real orden comúnicadá por el 
Sr. Ministro lo digo a, V. I. para su 
coiíóc i miento y dém.ns efectos. Dios 
guarde a V. I. mucRos años. M-adrid, 
23 de Junio de ,1923.— ÊI D irector ge
neral, Fácher.
Beñores D irector general del Tesoro 
• y Jefe de la 8600100 A.d,ministr a ti va 

de Prúnera enseñanza de Toledo. .

limo. S r .: Visto el expediente, de 
devolución de íia.nza al ex HaljiliicMo 
de íllesoais:

Resultando que D. Remigio Laín 
G u í o, Il o.b i 1 i tado q u e f ii é . d e 1 o s M a e s - 
tros nacionailes del partido judic'ial de 
Hlesnas (Toledo), s'oílioita -la devolu
ción do la lianza-que 'tiene constitiríd'a' 
para gcírantía de 6ii cargo, el cual des- 
qmpeñó desde l.« del año 1902 basta 
fm de 192-1, a cuyo efecto acompaña 
copia ccrtiñcada de un resguardo de 
depósHo señcilado con los' núnieros 
2.12.8-02_de entrada y 72.153 de re.gis- 
iro, Tesorería Gentrál, 599 pe.setas no-- 
m ínales:

Resultando que la Sección .Adminis
trativa de Prim era enseiianza-de• 7̂ o--• 
lG■do, la/ Ordenación, ote pagos por O.bli- 
gac'ioncs de esí.e Ministerio y el T ri
bunal de Cuentas del Reino, inform an 
f avorabl eju^enf e :

'Considerando que, según los Infor
mes que obran en esto ex'pedieníe, no 
aparece responsabilidad alguna cori'tra 
el .interesado :

Álistos G:1 artículo 7.'’ del Reglamen
to de 30 de AbrH, de '-i992 y el favo-' 
rabie informe de la A,.sesoría jurídica, 

B. M. el Rey (q. D. g.) se  ha •servido 
disponer que so dóvueiva la fianza so
licitada por D. Remigio Laín Guío.

De Real orden comunicada por el 
Br. M inistin lo digo a V. I. para  su 
conoc-i miento y demás efectos. Dios 
guarde a V. T. muchos años. Madrid, 
2:3 db Junio  die 1923,»—El .Director 
general, Náchcr.
>Señorc5 D irector general del Tesoro y 

Jefe de la Bección A drninistraiiva 
de Piuraera enseñanza de Tollcdo,

D lR E ú m O ñ  DE BELLAS
■ -  A / U -  • - ñ ñ T E B

Nota bibiliográílca de una obra im pre
sa en cTsitellano en el extranjero, que 
D. Alfonso de Zbikows'ky, domiciliado 
en Sevilla, calle de Bailen, núm ero 16, 
desea introducir en España dqspués 
do lí-abcr cumplido las formalidades 
prevenidas en Real dereto vJe 4 de 
Septiembre de 1890 y Real orden de 
lO de Mayo de 1893.

Títiilo, Politec'hsnikum, Internacio
nal, Gramática castellana.

p a s e ,  L iteraria.
A utores: D. Alfonso de Zbikouv/sky 

y D. Juan Valenzucla.
JEdilor, Politechsnikum  Internacio- 

nah
Lugar y año de la. jm presión, Ham- 

burgo, i 923.
Flstablc/cimiento, A. Pockwitz oachf 

Karl Erauso. ^
Tomos y taínaño, uno en ’4;
Páginas’ u  hojas, 4'1. .
Fecha do la Dublicación, Enero 1923.

pdición y núm ero de ejemplares,
prm era de "500.

iMadrid, 27 de Junio de 1923. — El 
D irector general, W eyler.

. Nota bibliográifica de una obra M*‘ 
p,lesas en ca^stellano en el extranjero,’ 
que da Sociedad anó-nima Gentro In-; 
terriacionial- de Enseñanza, domicilia-/ 
da en la Avenida del Gonde de Peña i-r 
ver, número 17, d(3¿;ea iniroduicir .en 
España de.=:pué9 de haber, cumjplido 
las form afinad es p reven ircL.s en el Real-' 
decreto (lo 4 de B-eptieaníbre de 1869 y  
R(?al osden de 19 de Mayo do 1,893:  ̂

EsoueÜas indernacion(¿.
Gentro intérnacioiml de Enseñain? 

za, S. A. f
In ternaci onal Go'rr csp o i idence S c h o-ol s 

Syntem. . . s
iGuaderno dIe estudio. .
^Cuestionario de exaíi'nen. 
iPrimera edición.
Título. .
Número. ■
Maid'rid, Buenos Aires, Habana, Lon-í 

oros Nueva- York, Ecrauton. .
ilmpres-ores : ■ Yuwi-n Brothers, L i-; 

miied, Loiidreis, W onkuig e Ingilalto-í'

Taimaño-: 14,5 por 22,5. ‘"u:
Titulios: Ensayos de mofoi^ee, múg' 

m'ero 3.6-13, páginas 95.
Entr'.et8iiii:ü-iento d.e los moítore's' 

ex'iplosión, núimcro 3.628, páginas 
lR.(í.par-a-ciones en carre,te.]ias, númeroy 

3-.6i20. páginas 81.
Madirid, 25 de Junio do 19;23,—iEl 

Dir.ec-ior general, V/eyler.

iíM S T E ll m F i i iS B

Di^EiO0iOf^ & :m E R ñ L  DE o a f i n s  
p um uo iks

SECCIÓN DE PUERTOS

. Concesiones,
•Visto el -expediente insl.ruído a iinsg' 

Jcpicia de- D. Rogelio Gasabicrrey Es-; 
.perón, vecino de Ponteved.ra,, en .soili-f' 
citiíd de autorización p-ara aprovec-]i-a’r¡; • 
terr-eno-s de la  zona m arítim o-ierres- 
■lr:0 de la ría  <íe Paijfevedra ,en el puh- ■ 
lo denom.in.ado “Tres H erm anas” ins- 
talLandío unu.horii'O de c*alci;ii|ación do 
p iedra caliza .

.Vi'sto el proyecto que a  Oa peL,i--cióh. 
so acompaña:

.Rés^urtep|:lo que el expc/diente ha 
si'doj 'liramiiado con arreglO' a lo' dis-; 
pue.s(oi en al Re'gu-ammto'de 11 de J u 
lio die 1912 para  la ap'licación de. laf 
ley  de Puertos de 7 de Mayo de 1880 J¡- 

'Resultandio que durarrío el plazo do 
•información pública no fue preseaiB 
tada reolam(ación alguna 'CCfnjiTa 'lo éo'- 
licitado-: -bdr

/Resultando que íia^n inform ado onf 
sentido favorable a  la, coiijcesión e l/ 
Ayuinlami enio de Pontevedra, /Ri Go2 
mmidún(>i-a de Marina^ la J u p l^ : de; 
Obi-a ŝ del puerü) y  ría  de PoiVtevedfa;' 
el Gonsejo provincial de Fom entó ,fia  
Gámarai ofícioJ de Gom'er’cio', A;ilítóstria 
y N-a.vegación, .la Je fa tu ra  de ■OíbrP"' 
públicuis die la-■'■'"ovin^ia. Aobir'
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civil de ía  miiisma y Jos íMiiii'steriO'S de 
M'0;riu;a y do la G^uerra : 
j íGoiisiderando que las obras a la 
peÜoiOn se reíiere \a|o habrán de oca- 
siqnair perj a icio a l06. intereses públi
cos ni a ilviS p a rticu la res : 
í.--^Gansidej:’andiO  ̂ser eonvonieiniLe m¡o- 
diUcar al]gum>s detalles de las insta- 
laei-ones pro^uretadas, con objeto de 
que quede bíGü) esíablecidia la zona de 
vig-rlariiria y salvainente, y que de la 
íMstaDCia del nonio a la cai*retera esté 
en relación con lo que indica el p á- 
iTaid o) del artículo^ 37 del Regtamqni- 
to tprovisional de poilicía y CiOiiiserva- 
cichi do cariHitcon-s y cahunos vecina
les de, 29 de Octubre de 1920 : 

Considerando que tratándose de ninj 
áproveohamiento particular para el 
que se obtiene benefieiio de obras eje
cutadas por el Estado, procede apli
car a la ■ concesión lo que previene 
el artículo adicáonai] de la ley de Jarn!- 
las de Obras de puertos de *7 de Ju 
lio de i 9 i i ,  y en su consecuencia im - 
p>oner la obligación de abonar al E s
tado un o?4n{on cu y sí cuantía puede 
lijarse en cien (iOO) pesetas anuales, 
según .propone la  Jurda de Obras del 
puerto y i'ía de PonteA’ed:ra, 
yt-iS. M. ci Rey (q. D. ,gOc cc¡niformán- 
dose con i.o propuesto por esta D irec
ción general. ha tenido a bien acceder 
a le salicil(ad:0, con las mndioionos s i-  
guimiteB:
. : - ld .Las obras ^erán ejecutadas con 
árreglo al proyecto que ha servido de 
base al ex pedí i en. te, y que está sus
cribo con fecha 23 de Septiem bre de 
il921 por el Ingeniero de -Gamiinos, 

,‘Gaucúles. y Puertos D. Ainitonio Sáenz 
Díc/z,. CfOin las modificaciones siguien- 
te s : ^
; a) Por el Esto se dejará libre una 
fa ja  de seis (6) inetros de ancho, des- 
fiinada la zona de AugilániCia.. b ) , Por el 
Norte se avanzará eí borde del te rra 
plén seis (6) metros hacia la  escollera 
de enicauzarni.eid.Oí, dándole a l talud de 
las tierras una 'iio|c;liiiación de un me- 
.tro y cincuenta centím etros de base 
por un metro de altu.m, revistiendo 
qu exterior por un pedraplén de un 
mietro y cincuenta centíipeiros de es
pesor. La faja de seis metros que así 
Í5G incorpora a loe terrenos solicita-: 
dos, será desiánjadia a  la d'qna de sal
vamento y vigilancia, c) El horno se 
Situará en la esquina Noroeste de la 
explanada, pero fuera de la zona de 
Si'erviciiO. d) .Se variará  el trazado de 
la  ram pa de acceso desde la carretera 
á  los terreinqs a que esta autorización 
se refiere de modo que conste de dos 
,ta’amos, el ,prime.ix)- de los cuales será 
normal .aü eje de la  carretera y de 
longitud no inferiór a diez íjlO) míe-: 
|ro,s.

Las obras serán  repjlantcádas 
por la Je fa tu ra  de Obras póiblicas de 
ia. provincia, y  de dicha operacióni se 
te ten d erá  acta, que será 'sometida a la 
aprobación correspondiente.

!Se dará  principio a las obras 
íí i  el ipllazo de tres (3) meses, y debe
rán  'quedar termiiniadas en el de dos 
|2 ) . años; contados ambos plazois a  
Sjártir de la fecha de ia  presente dis-^ 
posición.

^  frerm inadas las dbra^', el con- 
ideiSionarrio lo pondrá lelc} conocimiento 
íde la Jefa tu ra  de Obras púbilicac d e 'la  
provincia, a ñn  de que po r la mfema

se proceda ail oportuno reconocimien
to. Del resultado die esta operación se 
extanderá acta, que será sometida a 
la aprobacióin cmnpeiente.

Antes de dar principio a las 
obraíS, el ooncíesiionario depositará, 
como fianza, en la Caja ccinitra.i de Dc- 
póoilos o en la Sucursal de la pro- 
yiiicia el tres (3) por ciento (100) del 
im porte de las obras que ocupen te 
rreno de dominio públiciO'; ílainiza que 
será d).2ívu;eilta runa ”\iez aprorbada ef 
acta de reconoci'miiento de las obras.

6.* E stas quedaaain bajo la inspec- 
cicin y \  igilai!](cia de la Je fa tu ra  de 
Obras póiblicas de la  proviiic.ia de 
Pontevedra.

7^ El conceisionario tendrá la obli
gación de ciooserva.r la.s obras cjoj buen 
estado, así comoi la  ram pa de unión 
con la ca rre tera  y  las z o ii í ís  que se- 
jsxpresan en los x}árra,fo>3 a) y h) de 
la coin/dición 1." No:'‘podrá destinar las 
oluas ni el terreno a  que la concesión 
se refiere, a  uso d.i,3tinto: del que en 
la presente disposición se deleí-miuia, 
ni a rrendar dicho terreno.

R.*" Los gasiiois que oc-asione el re- 
pla:ntco, la  msrpecrCiGU]| y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta. 
del concesicnajio.

El coneesionario abonairá, por 
Gtíiellantado, en la Gaja de la Junta  de 
Oforas dol puerto  y ría  de Pontevedra 
un canon anuaíl de cien (1€P) pesetas; 
canon q¡ue podrá ser modificado c'uan
do la A-dministración lo juzgue así 
oportuno.

dO. Eíl concesionario queolá obliga
do a. poner los- »t6irenos que ocupe a 
disposición det ramo de Guerra, sin 
ádrecho a indiemnización (ailguniai, cuan
do las necesidades de la defensa así 
lo exijan, a¡l ser requerido para ello 
por Ija» Autoridad miilitaji' c’omipetente.

11. Esta concesión ¡se entenderá 
Ditorgadia a  título precario, sin plazo 
iinritadio, dejando a salivo el derecho 
de propiedad y sin  perjuicio de te r- 
deho, y con atrVeglo lall artículo 50 de 
la ley de Puertos. -  

'12. El concesionarid quedará obili- 
gado ai cum plim iento de las disuoisi- 
cienes relativas ail contrato diel x.ra- 
bjajo, a los accidentes deil mismo y a 
ia protección a la indusitrla nacional.

i'13. Jósta concesión será pírevla- 
mqnte rein tegrada don una póllizia de 
cien (l-OO) pesetas, segóin previene el 
arltíiulo 84 d'e l>a ley deil 'Pimibre.

,114. La failta de cum plim iento por 
é)l concesionario de cuaRquierjOi die las' 
cóndiciones cuiteriores, será causa de 
caducidad de la concesión; y llegado es
te caso, se procederá con arreglo a lo 
determinado en las; disposiciones v i
gentes sobre la maíLeria.

fióo que de Reáíl drdeh e’ómunlcada 
por ül señor M inistro digo a V. S. para 
su  conocimiento, el do la Je fa tu ra  de 
D bras públicas d-e esa provincia, el de 
la Jun ta  de Obras del pueiito y r ía  de 
Pontevedra y el del interesado, y a los 
efecitois correspondiientes. Dios guarde 
a V. 8. mucihO'S años. Madrid, 13 de Jm  
nio de 1'923.-—-Eí Directo.r general, Ni- 
coláu. y y - - , :•
Beñor Gobérnádor civil de ía provin

cia  d'O Pontevedra.

, A 'GUA 3 1 ■ . ■

. Examiiíiado el expediente incoado á 
instancia de D. Manuel Jvópez Luque 
para derivar 400 litros de agua por 
segundo del río Garchite, que unidos 
a 600 litros de agua por segundo que 
Se pretenden derivar del río Darro, 
estableciendo todas las obras en el 
tórm ino municipal de Huétór-Bant]- 
llán, provincia de Granada, se proyec- 
.ta dedicar a la  producción de energía 
eléctrica para usos industriales.

Resultando que el exxjediente e'stá 
transitado coin arreglo al Real decreto 
de 5 de Septiem bre de 1918, que al 
concretar '!a pe.tición, .solicitada se _¿o-. 
licitaban los terrenos de dominio p ú 
blico necesarios para el emplazamicnf 
to de las pre.sas de los río's Garchitc 
y Darío, y la imposición de servidum 
bre de acueducto sobre terrenos co- 
ipunales y propietarios que so citan, 
y acompañando la carta de pago del 
depósito provi'sional del 1 por luO; no 
habiéndose presentado reclamación al-, 
gima; informáiido.se por la División 
liidráulica del Guadalquivir que 
petición de que se tra ta  no afecta al 
p lan  'de Gánales y Panianos del E sta
do; confrontado el proyecto por el In
geniero D. Juan José Santa Gruz, afec-f 
to a la Je fa tu ra  de Obras pviblicas de 
Graniada, a la que corresponde, por 
fadicar en su provincia, todas las 
obras, aquél inform a que el proyecto 
está de acuerdo con el terreno; poro 
que en aquél se omito el diám etro y 
cálculo de la tubería de bajada del 
agua a las turbinas, justificándose en 
ei informe que el diám etro que se da 
en la ir)Rancia es equivocado; pero 
comió no hay oposiciones ni proyectos 
en competencia, propone se pida al 
intefesado un proyecto adicional en 
que se subsanen esta.s omisiones, no 
llonándotóe el trám ite de probar que 
es dueño del terreno en qiie se va a 
instara.r la casa de maquinas o que 
tiene autorización del que lo posee, y  
previo el trám ite de llenar las cita
das deñciencia-s, propone que se J e  
otorgue la con^cesión lEijo las condi
ciones que íija; con todo lo cual está 
conforme el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Granada; presentáiido.se 
por el peticionario una Memoria adi
cional, uní presupuesto reformado de 
todas las obras que compremle el p ro 
yecto y Memoria adicional, de acuerdo 
con los informes anteriores, según  
reconocen los informantes,^ y 'docu-; 
méritos que prueban es dueño del te- 
freno  en que so proyecta cons.truír la 
casa de máquinas^.  ̂  ̂ q q  J

Resultando que^ el Gon'se.io provin
cial de A gricultura y. GanM oría y íá 
Gomisión provincial, inform an propo
niendo se otorgue la concesión con 
arreglo a las condiciones que jiropoy 
ne la Jefa tu ra  de Obras p>lnica¿:

Resultando del examen del jp.roye¡c¿ 
to que no figura en él un  módulo, ecn 
la cabeza de cada uno de los dos cana
les de toma, que devuelva al río, aun en. 
las máximas avenid-as, el exceso de agua 
que enitria en dichoo con rele.-
ción «ai las volúmenes otorgados por 
esta concíetsiióin, >adí come tampóéo
figiura la justificació-n de eap/C-Cidad del 
dópÓ&iito situado al final del cafuad <5©
conducción y del que Ja  cube
ría  que baja el- agua ei las  ̂turbinas',:
JOrebaildq que .^ u á lla  esi ¿a úmicamein.-.



iis-peiisaiblíe  ̂ ipara oibienser -eíl ef'60- 
^  r e ig ^ u k id o r : ' • '
dyiGonsicl'erando que el expediente Ii^ 
i'.SiSo itomiirtado ateniéndose a  la si díis-- 
/poisioiones vigentes •sothre-" ila m ateria, 
Vy que el prim itivo proyecto, Meinoria 

' oaídioionail y prosupuesLo reformiado 
-llienan lodos los roquisilos exigidos en 
nlis informes por la Jefatura do Obras 
'rpú'Mi.ca'.s de Granada: 
tf|jCon!Sid‘Smndo que iodos ios inJor- 
.jmdS sen favoinaplcs al otorgriinienta dfí 
iá,'Concesión y que el peticionario jue- 
" I c a  que es de su propiedad ed tfure- 

dondc se ip.rO'yco';a eiTiplazar la casa 
ñ3,áquinas, q;{iedando así cumplido 

! ip  iquc para esto caso dispone el pá
rrafo segundo del artículo 2dS de la 
yuigente ley de A guas:
AiGons ideransl o iqu e s i b i en el m ódulo 

i^Siiá prescirito por el aríiculo 152 do 
•lá, vigerAe ley de i\guaS', y ki j'iistirica- 
eiiQíh de que el volumen del depósito 
regulador es el indispénsabíle para I k -  
n a r su objeto, es preciso con el fin de 
pv itar que se convierta en einbadse aPi- 
.naaeenjEüdor, son. dos -cosas Tiece-sariaisi, 

.pero iqrue rro- es indispcnsabLe que pre- 
.cedan al o-torganiionto de la conce- 
eiqn, bavSluando únloamonLe que se p re 
sénten y aprueben antics de dar p rin - 
oipio ¡a las‘ oibras,.

iM. el Rey (q. I>. g.), confoírmán^ 
ddse con lo. prorpuesto por esta Di
rección general fia tenido a bien otor-- 
gar a ,D. 'Manuel J^Cípez Lucpie autio-- 
riz-ació'n para derivar 4fi(> litros de 
aígüa por S'Ogundo del río C are hite, y ' 
600 litros de agua por sogundo del río 
BaínTO para la producción de energía 
elóetrioa p a ra  usos inckislria^les, en . el 
térm ino m unicipal de Kuátor-íuanti- 
l lá n ,  provincia de Granada, con a rre 
glo la las condiciones edguienxtes:
. - lA Las c-hras se ejiecutarán con 
^rrqglo al proyecto base de esta con
cesión, qu-e es ol íimado *en G ranada 
]n^2 do Óotubre de por el Mge-
'Hiei^e de Caminos D. José Feim/ánde?: 
Ba;^tany, v.b. lo oiie no resulte modifi- 
ícado por la Memoria adicional firma
b a  por ol] mismo Ingeniero en Gra
nadla, a  2S de Abril de lOSfi, pues e n -  
ÍJoiices se a.tendr'á a  lo que en ella 
íBgura, y por tas condiciones sl- 
íguientSfS. . -

Dentro del pliazo de tres n ie -  
coníí.ados desde la  publicacrón de 
ccrfncfasión e n  ila G a c e t a  d e  Ma -  

rasentará el concesionario un  
) yrG'Y&GÍo adicio.nal ai /quici lia 

vido de base a es.tai concesión, que 
■eomprendcrá: . ■ a ,
! a) ‘Proyecto de un módulo para  
bada uno de los dos canales did toma 
ípib, colocado c-ada rnódulo en eá ori- 
gen dio BU ira'q3eclivo canal, devuelva 
H  río;, impidiendo, por lo tanto, cpe 
entre en 'el canal a que co<rrespond>a el 
módiuilo, eil exceso de agua que aun en 
itas máximas avenidas entre en  cada 
pmml con relación al gusto otorgado 
■por concesión; esihe proyecto se com-- 
potndrá dci todos los pianos necesarios 
pana dár co-mpleta idea de itas drspo- 
Bieiiones adoptadas, y además !de urra 
^ e m o ria  en  que con cálcuíO'S coriiíp te
camente do,s.arroHa.do3 se d.emucstre 
'q)U'e el imódulo l iena oomp.leitajnie'nte 
eil objeto señaJaido .-en esta condición, 
'debiendio figurar le-n .aquélla ol gasto 
¡de didibas m áxim as a  venid as én cada 
¿fo, y el esuos.qr de la lám ina de .agua

•  . ' V -

3 J u l í d  í '^ ' l ' G a c e f C J é  M a H r ic l - N u n T
ca,da presa para  aquéllas, conio 

báse ¡de toSos los cálculos. vu 
::f)) Jíistidcación de ique el depósito 

qum figura al finall del 'canal die con
ducción,, ¡y del que parte  la cañería 
que lleva el agua a las turbinas, tie
ne únicam ente tai «capacidad indispen
sable pas'a obtener la mareb-a regular 
• de aquéllas, . debiC'Tido reducirse di 
vo'lumen díe.l proyecto 'ál absolU'taiU'Gn- 
te indispensi3.ible para lograr tal fin sii 
resmlta.se excesivo para llenar el fin 
a  qaie se je dcs'tina. Esito segundo, p ro- 
yecitó sie •prosentará en lel Goíbieriioi ci
vil de Gra;no.d.a, el que debidam.ente 
informado lo aprobará en el .plsúo; de 
un mjes, contado desús la  fecbu de su 
[mesentación, sin cuya .aprobación iii 

?ten:drá valor algunoi ni se entenderá 
que uo Ira cu'mplidot lo que prescribe 
■esta condición, y una vez aiprobado< 
deberá sujetarse «a él y a las .cláusulas 
de aprobación para su construccáón, la 
que re su lta rá  obligaitoria.

¡3d Queda en absoluto pro-hibido re
tener el agua, bajo ningún pretexto, 
debiendo circular continuamente y 
darsemalida en todo momento al volu
men de agua concedido o al que tra i
gan los ríos Garcliite y Darro si no lie-; 
gara a aquél.

Las oibras' darán princip ia  den
tro del pilavo die un año, contado dies- 
de La fecha de (la publicación de esta 
concesión en la G a c eta  d e  Ma d r id  y 
se líicrminarán dentro del plazo de 
tres años, domados la) ipartir de ia  
mismia fecha. .p  ;

•5.*̂ q^odas tías obras -que compren-: 
de esta concesión estarán bajo la ins-. 
pe¡cci;ón y vigilancia del Ingeniero Je^ 
fe de Obras púMicas de Granada o 
Ingeniero subalterno lafeciio a la Je-i 
fa tura  en que a-quél delegue, debiendo 
dar cuenta csl concesionario del día 
en que se term inen, al prim ero si 
ej-Girciera por ,sí k  vigilancia, y  si no 
oi .segt.indo. ,  ̂ v.-- vf.; -'U.iiSiSI

0.“- !Eil concesionario deberá respe-^ 
t>ar todas las servidumbres irapueietas 
sobre 11 os terrenos .que atraviesen las 
obras, tanto de paso como de ¡aigua© y 
demás q^ie exishan al oitorgarse 'Csta 
doncesióm .teniendo oibligación de 
coirstruir tod.üis las dhras necesarias 
para deja.rla con idéntico servicio que 
ol que venía pres-lando la servidum 
bre cortada o - aibrávesaiclá c'on las 
obras,

f7.̂  ;Terteñmarta.s tais obrats serán re'”’ 
conocid as dicten idamente por ei Inge-’ 
ni ero Jefe de Obraí^ públicas de Gra
nada :& Ingen iero sulrJI erno afecJo a 
La Jefa tu ra  en que aquél delegue, .a 
fin de comprob^ir si están ejecutadas^ 
ateniéndose exactaiinento al proyecto 
que sirsuo de base a esta concesión, a 
la Memora adicional, y al segundo 
proyecto ad^icJonal que prescribe pro- 
senfar baj conidición segunda- d.e esfa 
con.cesión, en íla fcrmía que haya s i
do aprobado, por ©1 Gobernador léivil 
do ,'Gra.nada; del resultado del recono- 
cimientó, al que necesariam ente debe
rá asis tir di concesionario o persona 
debid.Q.piento a/tuorizad'a por él, se le 
vantará una acta por tripiicado, en la 
que se hará con,star que lias alturas 
de, las dos prosas son ílas que figuran 
cp el pro^mcto citado, y que tas' refe- 
rencias de suis coronaciones, están con
formes' con ¡las que en aquél laparecen.

r'U'Gi,; ■
O de no ser así las diferencias encoií-. 
travdas, refiriéndose las dos coronac'io-: 
lyes de las dos' presa.s ¡ai nuevos p u n - ' 
ios, invariables del ImT-eno y rem itien
do los deíSiniveres halliados,'.si se v ie
ra  que los propuestos en el proyecto 
repetido no o.írecen las debidas' ga- 
tías de invariabiidad, y además se 
hará oonsíiar detallrldumente si todas 
loa obras concuerdan con. los proyec
tos citados y condiciones de apr'obaA 
oión 'diel seigundo adiciionaJ, o .en su 
caso las diferencias encontradas; uno 
de los ejempilariCtS tsio entiregará al con-^ 
cesionairio, otro se ardbivará en la  Je- . 
fa tu ra  y el íereoro sc rem itirá  ¡a la 
aiprcGraci-óri del Sr. D irector general do 
Obras p'úbtiioas; hasta .que no esté 
aprcibcída el lacta; de esiiie. reconocü- 
miento finail, ni podrán ponerse la;3í 
obrás en expíolación, ni se .devoilverá 
al .cono.eíjionario da fianza que con 'vca- 
rá.c''L‘cr !pro.v!8.ional .depositó, -que con 
el de definitiva quedá para resiponder 
del oumpl i miento die las condiciones! 
de esta concesión.  ̂ ; ;

S.“ lEuitia 'concesión -se otorga,, por el 
pílazio de sesenta y C'in.co iaiño.3„ contav. 
dos desde el comnenzo de ¡la exiidlota-? 
ción, el que 'Cpnpezará a contars'e. des-g 
do eil d.:ía siguierjle al en que se oo'y, 
muniqiie el i'nte'resado la  a-probaciÓn' 
del acta de reco.nocimÍ8nto final, con
cediéndole perm iso pura poner 
obras en eXipíl.o.tación; trans€urrido__ el 
plazo de conees.ión revertirá.n al DS't 
í'.ado todas las obras, m aquinaria, l í -  
naas de transporte y demás eilcm.e.iVoG 
de explotación p er teñe c i entes ail con-*?'
CCS i'0.n ario. . .

Queda está concesión su jeta  á' 
lo diis'puesto en los articulase 2.°, 4.® y 

iddíl Rea decreto de 14 de Junio; 
de 1921, y a  (todo lo ordenado en la 
Redi orden de 7 de Juilio de 1921. • ’

lio. Todos los ga.S'tos que OG.as.i.ané. 
el cuímplimiento de todas las .©'ondí-' 
ciones ití.'e e>s,ta ooncesión serán dc; 
cuenta deil con'orsiionario, dcu arrezo'' 
a ila Instrucción y  demás disposicio-. 
nos que rijan sóbrenla mEsteria., en el 
momento en que aquéllos tengan lu- 

^ a r .  , . ‘

11. Todas las bbrasi de cuailquier,. 
cEaso o -índole que co-nlprenda esta, 
concesión qucdcni sujjetas a  l a  vigente 
Joy de jProtección a  'la Industria  
cional, Reglamento dictado para su^ 
apliecdión y  dem ás disposiciones que: 
se dicten en lo suicesivo sobre ta  rnsK 
teria-, así como a todas l a s  diísposictc-í 
nqs vigentes en cada momento sobret 
el cofitrato de trabajo y  demás de ¡cía-'’ 
fiácter soiciaíl, y  a  (Üodo l o  ordenado en  
cada imstantG. sobre accidentes ¡del,, ira.-; 
bajo,

12. ,La Admlnistriación se reserva 
e l  derecho a to m a r  de la  concesión
los velümjenes de laigua neco^iaírios, pa
ra  conservacdón de  caiTOteras, por los 
m'0ddo.s y  en los punibos que estiime 
,m;ás .conveniente, en formia que no 
perjudbqiie a  Las obrac ej'Cicutadas ..por, 
la concesión..

13̂ . A esta conicesión le serán íapli- 
caib'les todas las dispostcionievs que re 
díicten en io sucesivo pana las' de su  
íiase. ■

14v ÍEp'ta concesión se .Oitorgai dOK.
,i ando a siailvo el derechó de propio-: 
dad V sin .Derjuicio de tercero, qtie-r’ i
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SiljCita a f.oclos los preceptos de 
vigentes leyes ele Aguas y general 

Otóas púMiceis, laísf cJo-mo. a  apro- 
/fíonarse de cnanto ellas ■otorgan pal*a 

coricesiiones de ’eSjta dase.
,^5.' :Poa,‘‘ inciirnpliilmiento por parto 

iÓl concesionario de cualquiera de las 
(feon;d!icno.nes •antiCriore-st caduca esta 
í|M),n.C'Csió:n, r.sí comrs por lo-s cAsos p re- 
ívidios en las dispoisiclones vigentesv 

íuediondo axlerods sujeta a  tdJas las 
íispdido-nos dictadas o crie ¡se dicten 

fÍea’'t]o siidesivo acerca de la n m e ria  
’ -que so '^s}íiere esta con di don.

, dd-6. iuuando sea firme 'Osta conce-^ 
®j.dn so otorgarán las serv idum.fires 
^0 ia'Ciredu'dtq y estrifio dn pres'a a p e r-  

■|)etniddut pO'r la aatoridad qu-o corrqo- 
-poird'a, unía ve'¿ que se haya Jleñado 

\ |o  disnuesto en el capítulo 9d '-‘'de las 
feefiviidu’icibre legalles” de da vigente ley 
¡de , Aguas, en la vigente Insiüriicción 
t e -20" do Dioiemfire de 1852, y en todo 
ko, tdlispuesto para  estos casO'S para los 
pi cr j ■’(; n o s tíoinn nial es.

ÍY •Iiafiiendo aceptado rd concesiona- 
n  o das preceden tes condiciones y re- 
tójíddo mdiza de IfiO p 08eta.s, de aerier- 
.lloóiion lo que diispone i a ley deil Ti|m- 
óteédde orden del 'Sig fiíinisti’o lo p arti- 
,'Cí'po n Y. 8. para ;S'u conociiniento, e l  
'dieil interes.ad.o y demás -efectos, con 
i^ujbilieacdón en el Boletín Oficial 
csC provincia. Dios guaivfio-a^V. 8. m u“ 
etiG S  a ñ c ío . Madrid, 1-6 'd o  Jimio de 

D irector generap Niooláu.
a .:

^efíoir Gofiernador civií do la prov-iii- 
1 Din ^0 Granaidia.

ÍI1STEÍ110 m TBilBil.10, 
E IDliSTEIi

Vistas las instancias suscritas poi'
13. Pablo Viteau, Dinoctor dc |[a  Gom- 

para faibricación de cuntadores 
YiTaatcrial industrial (S. A.) domici
liada en Barcelona, carretera de Sa
m a^ núm ero 48, y elevadas a esta -Su
perioridad por ese Oebiernoi civil, 
instancias en las c¡ue solicita la apro
bación de los .contadores para  agua, 
'sistema “T. A.” y “Gometa”, en sus 
dos tipos secó y liúmedo y calibres 12, 
d’5, 20̂ , 25, 30 y 40 milímetros, y -7, Ifi, 
il-3v P5, 20, 25, 30, 40, 50, 60, 80 'y  100, 
respectivam ente; instancias a las que 
Se acompañan las Memorias y planos 
por triplicado, informes de la Verifi- 
cáción y formas de comprobación:
■ iVistos los informes do la Verifi- 
cáción OficiaJl de ■contadore..s de gas y 
líquidos de Barcelona, proponiendo la 
aprobación de los contadores preci- 
.tados,

tS. M. el Bey (q. D. g.) fi-a tenido a 
bien d isponer:
■'d.® L.a aprobación de los contado- 

.res mencionados en los calibres 
'se" reseñan.

Que a D. Pablo Viteau, como 
Solicitante, se le devuelva un ej'cm- 
plar do las Memorias y planos con la 
COrTespondieDte nofia, da anro,ba.í"5dD,„.

3.'" Que los coniauores pertenev 
ciontes a este sistem a lleven una ins
cripción, legible desde el exterior, en 
la que se exprese el número de orden, 
su denominación, nombre del alquila
dor o vendedor y calibré.'^

'4d Que de los precitados contado
res se envíe un modelo a ba Escuela 
de IngenierovS de Caminos, Canales y 
Puertos y otro a la Gentrtai de Inge
nieros Infjust;riale.s; y

¡5.'’ Que esta resolución, juntam en
te con las formas de verificación y 
comprofiación, se publique en, la Ga- 
ciirrA y Boletín Oficial de este Minis-: 
torio.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocímienLo y 
traslado ¡a la Verificación e in teresa
do, con remisión d o ' las Memorias y 
planos por duplicado'. Dios guarde a 
V. E. muchos añO'S. Madrid, 11 de Ju-: 
nio d̂ '- 1923.—El Subsecretario, Ra
món de Castro.
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Verificación coinfirobución Uel con- 
'iador para agua sistemó-^’ "'Conieta'\ 
tipo seco y húmedo.

Calibre., 7 milímetros.
— 10 —i

" 13
--H . . . . . .  15
■'̂—I ....... 20 r—̂

. . . . . .  25. ^
—4 ... . . .  30
—* .........' 40 ‘—I
—í  ■ 50 ^
—• ....... 60' t—I
 i  80 r-^
—4 . . . . . .  liOOl ^

Los taiboratorios p ara  la verificación 
de los contadoras peftepecien|ie3 al 
sistem a “Com eta”, tipo seco y húme-: 
do, constarán de un depósito diO agua 
de 500 litros de capacidad, por lo m e- 
no-s, .situado a converñente a ltu ra  para 
dar a la  corriente líquida una presión 
do 30 metros, o de los aparatos nece
sarios a este efecto- 

'De las tuberías y  llaves necesarias, 
para efectuar las verificaciones de los' 
contadores.

De un recipiente de 400 litros de 
capacidad o de 100 litros, ppra recibir 
y  cubicar el agua; después de haber 
pasado por ei contador que se verifi
ca, con su eorrespendiento escala ver
tical graduada en litros.

De una bombai hidráulica y  sus ma-: 
nómetrO'S necesarios. . _ r-, vf 

Do útiles y m ateriales necesarios 
para la colocación de lOvS contadores 
duraiito la verificación y  para poder 
estam par en los que resu lten  legCvlesí 
el sello o precinto .del Vex^ificador.

Los Verificadores, con exacto cono
cimiento del sistem a y de su f unció- 
¡namiento, liarán un  detenidoi t o c o -: 
nocimiento de lovS contadores que va
yan a ensayar para  cerciorarse de la 
buena fabricación. :

iSo colocará el contador sobre el 
banco de ensayo (sensiblemente ho
rizontal) y se h a rá  la prueba de ino- 
permeahilidad inyectando agiu). con la 
bomba Ihidráulica hasta la presión ele 
■15 atmíisferas; si el contador per ma
nee o cvtaipcq seguirá las, damas o d c .-..

raciones; si no, lo desechará para ser 
ajustado.

Hará la prueba de sensibilidad exa
minando si el contador funciona al 
gTtSto do 2 por 100 de su reridirnienío,, 
parai lo .que usara las cañuelas corres
pondientes a di Cilio 3 gastos.

Las pruebas de exactitud las efec-- 
triarán a plena admisión y ál gasto 
O'O por íOfi do su reudimientu, • exa- 
mdnando si el error no oxcede del 5 
por lOí) en más o en monos.

Si todas las pruebas anteriores han 
sido favorabíes al contador, 'pucinj 
procederse ai punzoiiaje.

Las operaciones de comprobación 
en los contadores ínstaiados en los do
micilios de los particulares serán las 
mismas expresadas, usando la presión 
naturail del agua en aquel lugar.

Los sellos o precintos que deberá.n 
colocarse son: un precinto de plomo 
en uno de los tornillos que une el- 
cuerpo del contador a la tapa, y otro 
611 el tapón de arranaue, o un solC’ 
precinto que coja ambos tornillos.

- ■■ -AJ-- -
Verificación y  conipfobacióri\ del con- 
" tador. para agita sistema

tipo seco y húmedo.

Gali/bres .... . .  12 mijímefros.
15 '

..... 20 —
25  ̂ ^

..... i3Q . —

. . . . . . .  áO p—!'

Los laboratorios para la ven dea- 
ción de los contadores pertenecientes 
al sistem a “T. A.”, lipo seco y húm e
do, constarán de un depósito de agua 
de ñ-Ofi litros de capacidad, por [o me- 
n os, s i tu ad o a c o n v en i en t e rJ t u r a p ara. 
dar a la corriente líquida una presión 
de 30 metros, o de los aparatos riCce- 
sarios a este efecto,

D-0 las tuberías y 'llaves necesarias 
para  efectuar las verificación es de los 
contadores.

De un recipiente de 400 litros do 
capacidad o de lOd litros para reciliic 
y cubicar el agua después de haber 
pasado por el contador que so verifica, 
con su correspondiente osen la verti
cal graduada en litros.

De una bomba hidráulica y sus ma-. 
nómetro.s' necesarios.

De útiles y m ateriales nccesrríós 
para la colocación de ios contadores 
durante la verificación y para poder 
estam par en los que resulten legales 
el sello o precinto del Verificador.

Los Verificadores, con exacto cono-: 
cimiento del sistem a y de cu funcio^ 
namiento, harán un cíetenido reoono:? 
cimiento de los* contadorec qtie' vayan 
a ensa.yar para cerciorarse de la buo-. 
na fabricación.

;Se colocará el contador sobre 'd 
banco de ensayo (seirsiblcmeinite hori
zontal) y so liará la .prueba de im per
meabilidad inyectando agua con la 
bomba hidráulica liasla la presión de 
15 atm|:>3forias; si e(l coinfador perm a- 
irjDce estanco 'seguirá las demás ope
raciones; si no, Lo dosccliará para ser 
ajuutnlo.

Hará la •prueba de sensibilidad oxá- 
miinand-'o si el contador funcicina a! 

do 2 iDCir I f iú te  su . rendinúeiiiitcL

v|
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[para lo ’.qtio usará la's oañudas co- 
«rr^sporitíieates a drohos ga/síos.
^‘""'iL̂ s prüiei]>a/3' de exacta üud las efee- 
toarán á admisión y al gasta die
'50; por iO'O do m'i rendimiento, exami- 
<riSid,b hi el órror no excede del 5 por 
i-CK) e n  m :1s  o  o n  m o n a s ,  " -v '

|Si todais las prueb¡aiS anteriores lian 
sido favorables aíl conta-dior puede pro-, 
cederse al punzonaj e.

ILas operaéii-Q’iKes do .oompmbación en 
los contadore's instaflados en los domi- 
ciidos de ip's parcrerailra-res serán las 
mismas/exiprosadas, usando ja presidn

^natural del agua  en aquel lugar,.
XrO's sellos o preeiiitos que deberáiri! 

colocarse so n : un priccánío de piorno 
en uno de ios tornillos;, que une el 
cuerpO' del cioníador a  la tapa, y otro 
CJO) el tapón de arranque, b un siolo 
preeinto ájae co/a am,bos tornilios.

■ ■ / • ■ o " - - - '  • 4 , ) .  s  GS V K U ’s m  i .  ' í  ?. i


